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SIGLO MÉDICO
(B O L E T IN  DE M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

FU N D A .D O R B S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLV AR O , TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO

DIRBCTOB
D. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O  

RAMON S E R R E T .  —  OON C A r L O S  MARÍA C O R T E Z O .  — DON Á N G E L  P U L ID O .REDACTORES: DON

Esto periódico sale á lun todos los domingos y forma 
cada afío un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é 
índices, que se regalan  á los suscritores.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío 
deberán hacerse indispensablemente dsktro de los dos udses
QüB SIGAK k  LA FALTA.

Precios de suscricíon de EL SIGLO.— M adbid: 3  ptas. trimestre 
P rovincias: 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y  15 ptas. el 
afio; Extranjero, Ultramar y  Filipinas, 2 0  ptas. al afio.

Precios de suscricíon de la BIBLIOTECA. — 1 5  ptas. a l año en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
vez .— Extranjero, U ltram ar y  Filipinas, 2 0  pesetas a l afio.

ADVERTENCIA DE LA ADMINISTRACION
Rogamos á los señores suscritores que 

no han satisfecho aún sus suscriciones del 
año actual se sirvan ponerse cuanto antes 
al corriente de ellas, si no han de sufrir 
retraso en el envío del periódico ni de las 
obras de la Biblioteca.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE ‘EL SIGLO MEDICO-
Ponemos en conocimiento de nuestros suscritores que está agotado 

el tomo I de la FARMACOPEA-FORMULARIO.
Tenemos en prensa el tomo LEI y último de la

FiRMCOPM-FORlUl ¡IfERSi u
que contiene las Farmacopeas Austríaca, Belga, Británica, Danesa, Española, Francesa, Estados Unidos 
de América, Germánica, Helvética, Italiana, Mejicana, Neerlandesa, Portuguesa y Rusa; los Formularios 
de los Hospitales civiles y militares de España, Francia é Inglaterra; Fórmulas de los Sres. Ariza, Bardet 
y Egasse, Bouchardat, Dorvault, Dujardin-Beaumetz é Yvon, Gallois, González Velasco, Grosser, Olavi- 
de, Strümpell y  otros muchos distinguidos profesores, y los medicamentos nuevos.

No creemos inmodestia el decir que esta obra no cuenta con ninguna otra análoga en el mundo.

Para este año, DÉCIMOTERCERO de nuestra B iblioteca, tenemos en prensa la conclusión de la P ab- 
macopea-F ormulario Universal; el T ratado clínico y práctico de las enfermedades mentales del 
Sr. Luys; el T ratado de E lectroterapia del Dr. Erb; el de Enfermedades de la médula espinal de 
Bryom-Bramwel; el T ratado de operaciones de urgencia de Tilomas; el M anual de técnica micros­
cópica del Sr. Latteux; la H igiene especial de Manteguzza; el T ratado de Medicina legal de 
A, S. Taylor, catedrático de 3Iedicina legal de Guy’s Hospital; la excelente obra de Enfermedades de la 
garganta t  de las vías aéreas. Gu ía  para el diagnóstico de las afecciones de la faringe, esófago, 
TRÁQUEA, LARINGE Y FOSAS NASALES Úel leputado laiíngólogo de los Estados-Unidos Dr. J. Solis Cohén, y 
otras varias que sucesivamente iremos indicando.

Toda la correapondencia, lou pedidos, libranzas, letras y demas documentos de giro referentes á El Siglo y á bu Biblio­
teca He dirigirán á D. Ramón Serret, apartado de Correos núm. 121, Madrid. — La Administración se halla establecida en la 
calle de la Magdalena, 86, segundo izquierda, y las horas de oficina son de ti á 3 todos los días no feriados.
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V A C A N TE S

L a  de m édico-cirajaQO de Távara  (Z a m o ra ). D ota­
ción  450 pesetas anuales, pagadas por trim estres vencidos, 
por la asistencia de las fam ilias pobres y  las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 9 de Julio al 
alcalde D. Juan Ferrero.

— L a  de id. id . —  por term inación de contrato —  de Ko- 
ciana (.H uelva ). Dotación 1.500 pesetas anuales, pagadas 
por trim estres vencidos, por la  asistencia de las fam ilias
pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
basta e l 7 de Julio al alcalde D. José li. Molina.

—  L a  de id . id. de Muduex ( Guadalajara). Dotación 250 
pesetas por Beneficencia y  140 fanegas de tr igo  que pro­
ducen las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
h iis iael 9 de Ju lio a l alcalde D. José Pascual.

—  L a  de id. id .— por term inación de contrato— de Casa- 
sola de A r ion  ( Valladolid  ). Dotación 500 pesetas anuales, 
pagadas por trim estres vencidos, por la asistencia de 40 fa ­
m ilias pobres y  las igualas con los vecino.s pudientes. So­
licitudes hüsta el 9 de Julio aí alcalde D. Fe lipe  Garrido.— CÍQco plazas de id. iil. de Luarca (O v ie d o ),  para la 
asistencia de las famiHa.s pobres del Concejo, con la  dota­
ción de 999 peseta.s cada uno y  con re-idencia en los cua­
tro  d istritos de Valdés, Cadavedo, Muñas y  Paredes. La 
otra como director de Sanidad M arítim a del puerto de
Luarca y  asistir á las aldeas de Barcia y  parte de la pairo- 
qiiia de Santiago. Solicitudes hasta el í  de Julio al alcalde
D. Juan A lvarez.

— L a  de id. id. de Beariz (O ren se ), partido de Carballi- 
no. Hab. 2.472 Dotación lUO pesetas por ia  asistencia á 80

l l m n  r\ I n i ^  . . .     ,1 r   J_
no. nao. ¿ A i z  uotacion luu pesetas por Ja asistencia a 80 
fam ilias pobres, más las iguala.s con los vecinos pudientes. 
ftnlifit.iifJfti hasta el 10 de Julio a l alcalde D. BernardoSolicitudes
Otero.

—  L a  de id . id. de M uía (M u rc ia ), partido de su nombre. 
Hab. 10 602. Dotación 999 pesetas por la  asistencia á las 
fam ilias pobres, más las igualas con lo.s vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 11 de Ju lio a l alcalde D. Juan Molina.

—  La de id . id. —  por renuncia — de Valdecabras, del 
parti o de Cuenca. Hab. 879. Dotación 100 pesetas por 
Beneficencia. Solicitudes hasta el 12 de Julio al alcalde 
D . Sim ón Rodríguez.

—  L a  de id id. —  por renuncia —  de Casas de M ontille- 
ja  (A lb ace te  , partido de Casas Ibañez. Hab. 940. Dotación 
750 pesetas por la asistencia á 3U fam ilias pobres, más las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 12 
de Julio al alcalde D. Julián Cuesta.

—  Dos plazas de id. id. de Toen, del partido de Orense. 
Hab. 3.495. Dotación 498 pesetas cada una por Beneficen ­
cia. Solicitudes hasta el 17 de Julio al alcalde D. José 
Baude.

—  L a  de id . id. del segundo d istrito  de Gaucin (M á la ga ), 
partido de su nombre. Hab. 4.781. Dotación 999 pesetas 
por la asistencia á las fam ilias pobres. Solicitudes hasta el 
23 de Ju lio  al alcalde D. Anton io López.

—  La  de id . id. —  por defunción— de L a  Serna ( Madrid), 
larlido de T orr laguna. H ab. 210. Dotación 25U pesetas 
)or ia a^istencia á 14 fam ilias pobres, más las igualas con 
os vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Ju lio al a l­

calde D. M an u íl Gutiérrez.

—  Las de m édico y  farm acéutico de P in illa  de Toro [ Za­
m ora ), partido de Toro Hab. 1.314. Dotación 750 pesetas 
al primero y  4b0 al segundo por Beneficencia. Soliciiudes 
hasta el 5 de Julio al alcalde D. A lonso Dom ínguez.

Cü UUESPONDENC1a <ií

D. M ariano Fernandez. —  Cambiadas las senas; rem itido 
el núm ero que pide.

(1) R ogam os á nuestros suscritores que se fijen  en esta 
sección. L os  que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán rem itir  un sello  de 15 cén tim os, pues de lo 
contrario se lee contestará en este lu ga r del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin fa lta  en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de ev ita r perju icios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

D. Dámaso R ivera. —  Recibida su carta.
D. A le jandro  de G regorio . — Id . id.
D. H ipólito  G irón . — Id  id.
D. V . Jerónim o García Moreno. — Id . id.
D. D om ingo López Pereda. —  Pagado S ig lo  fin  Mayo de 

1890.
D. Juan P iqu era s .— Recibida ,su carta le  girarem os en 

tiem po oportuno.
D. Saturnino Gómez. —  Recibidas su carta y  libranza.
D. An ton io  Rodríguez. —  En efecto, tiene usted pagado Si­

glo y  B ibliotííca fin Diciembre del 89.
D. V icente Marcos. —  Recibida su carta.
D. Cipriano A lonso. —  Cambiadas las señas.
D. An ton io  Gozens. —  Pagado S iglo fin  D iciem bre del 89.
D. Baldom cro M artin .— Id. id.
Ü. Francisco Candela Pastor. — Id. Siglo y B iblioteca fin 

D iciem bre del 89.
D. N icolás Tejero. —  Id . Siglo fin D iciem bre del 89.
D Luis H ernandeí. —  Id . id. fin Junio del 90.
D. M axim ino Nuñez. — Id, Siglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 89.
D Rafael Zurdo. — Id . Biblioteca fin Diciem bre del 89.
D. Calixto  Campos. —  Id  Siglo y  Biblioteca fin Dioiem- 

lire del 89.
D. Manuel Ram ón Zaragoza. — Id . S iglo  fin Setiem bre del 

89; rem itido e l número que pide,
D. V icente Díaz Autunez. —  Recibida su ca rta ; se hará lo 

que en ella dice.
D. Leandro B u itrago. — R em itido  el núm ero que pide
D. Lu is Gómez Muñoz. — Cambiadas las señas.
D. Eugenio Lagos. —  Pagado S ig l o  fin Junio del 89; 

liará lo que u-ted ordena.
D. José Reina. —  Id . id . fin  D iciem bre del 89.
D. Saturnino Serrano —  Rem itido el número que pide.
1) A n ge l PüQce. — Id . id.
D. B iilbino Quesada. — Cambiadas las señas.
D. De-'iderio Várela. —  Id. id.
D. Saturuino M arin y  Fogeda. — Pagado S ig lo  fin  Setiem 

bre del 89.
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se

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa en 2 ó 3 bores, temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

D8 MORENO MIQUEL. 
Arenal. 2. Madrid, y  principales 

farmacias.
60 rs. frasco, y  por 63. se remito 

certificado á provincias.

T A RliVOLUClON FRANGKSA CON MOTIVO DEL CENTE- 
i jv A i i io  DE n89, por Mons, Freppei, obispo de Angers, y 
con uu |)i'óIí)go de D. Joaquin Torres Asensio, canónigo lée­
lo al do la S. i. C. de Madrid - Alcalá. —  Las veinte ediciones 
que. sin contar las tiaduccioues, se han hecho de este libro 
en el corlo espacio do tres mes- s, persuaden claramente 
que no es un libro más, sino una de esa>s producciones feli­
ces, que por su oportunidad y por la importancia de las ma­
terias que trata, *̂ 813 llamada á despertar la atención de las 
peleonas de estudio de todas las naciones y  á rectificar no 
pocos ju icios en los esladi-las y políticos contemporáneos. 
Precio en venta, u n a  p e s e ta .

Se llalla (le venta en la casa editorial, c^lle de la Bolsa, 10, 
principal, M idrid, y en las principales librerías.

T OS TRES 89 ( J6S9 - i7 8 9 -1889), por M. Marin Boyiesve. 
L i l a s  escenas que tuvieron lugar en Paray-le-M oiiia l. eo- 
l ie  Jesús y Margarita María en 16&9, la proclamación de los 
derechos de! hombre en 1789, y lo que sigtiilican esos dere­
chos, y, pur último, la rep nación que reclama de t-dos la 
ju.sti(ua divina con la proclamación de los derechos de Dios, 
en 1889, .son la materia de osle precioso opúsculo, llamado 
a difundirse -m toda clase de personas y  á lograr, por lo 
tanto, un éxito extraordinario. —  Precio en venta, 2 5  c é n ­
t im o s  d e  p e s e ta .

Se halla de venta en la casa ediloria l, calle de la Bolsa, 10, 
prínci|)al. MiulrU, y en las principales librerías.
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O BRAS D E L  DR. PU LID O
OON EXTRAORDINARIA REBAJA, EN BENEFICIO DE LOS seSCiUTOUES

DE <EL SIGLO*
Pías. Cén la.

L a  M e d i c in a  y  lo s  m é d ic o s .......................................... 3,00
P a r í s  (v ia je médico instructivo)................................  1,60
E v o lu c ió n  h is t ó r i c a  d e  la  P a t o l o g ía ...........................  0,60
U n a  e x p e d ic ió n  á  la s  c u e v a s  d e  A r t á ......................... 0,25
L a c ta n c ia  p a t e r n a  (quedan muy pocos ejemplares) 0,76
In o c u la c ió n  a n t i c o lé r i c a  d e  F e r r a n ........................... 0.25
B o s q u e jo s  m é d ic o -s o c ia le s ............................................ 1,00
D e  la  o v a r io t o m ia  e n  E s p a ñ a .....................................  0,50

E l E I M T O S  DE D I R K i U
5*5 «I rP "• Lfíi «aJajaaíx

Catedrático que fué de Cirugía en la Universidad de Greifswald 
TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

POR EL DOCTOR F E R N A N D O  PE Ñ A  Y MAYA
E-=ta obra consta de tres volum inosos tom os en 4.” ma­

yor, de ¡os cuales el 1 abraza la Parte  genera l, y el I I  y 
III la Especial. Cerca de 600 gabados ilustran el texto

El m ejor e log io  que pned^ hacerse de ella es el habrr si­
do declari da de tex to  en las Universidades de Madrid, Bar­
celona San tiago  y  Cádiz.

Se hall I de venta al precio de s e s e n ta  p e s e ta s  e n  to ­
da E sp-*ña en la.® pr ncipales librerías.

La Adm inistración queda establecida para lo snecsivo en 
la Im prenta de D. Enrique Teodoro, Ronda de Valencia. 8, 
e.squina á la calle del Am paro, á cuyo nombre y  señas de­
berá d irig irse  toda la corresponiieucia.

NOVISIMO FOllllLLilllO IIE liOLSlLLO
I N D I S P E N S A B L E  Á T O O O S  L O S  M É D I C O S  Y F A R M A C É U T I C O S  

PO R  E L  DR. JU LIO  GROSSER 
TRADUCIDO DIRECTAMENTE DEL ALEMAN Y AUMENTADO

por los Dres. 9. Ramón Serret Comio y D. feroando Peta Haya

La importancia de este Fobmülakio, eaerito por riguroso órden alfabá 
tico, se comprendo leyendo si l̂o la  siguiente lista de medicamentos moder­
nos que contiene, aparte de cuantos desde tiempo inmemorial tiene san 
clonados la ciencia:

Acetal.—Acido crisofánico.—Acido esclerotinico.—Adonis vornalis.— Ado- 
nidins.__Aloina.—Anda-asan.—Antihidropiiia.—Antipiriiia.—Arbntina.—Are­
naria rubra. — Aseptol.— Bkttaorlentalis.— Boldo.—Bromal.—Br mofurmo.—
Cocaína.— Convallaria maialis.— (Jotoina.— Crisarobina — Dnboísina — Esna- 
poleina.—Eaparieiiia —Euphnrbismlalifera.-Gelsemium somperviroiiB.-Groo- 
óh.unaea.—rnimamelia virginica.-Sazsiina.—Holenina — ilipnono.-Ilnpeina. 
Hidrastis oanadensis.-Ic t io l.- lodol — Jequirity.—Kairina — Kola.— Kumis. 
Lanolina.—Mentol.-Morrhuol.—Naftol.—Papaina.—Paraldehido --Puruirina. 
Piorotoxina.—Pichi.—Pilocarpina. — Pilocarpidina. — Piridiua.—Pisoidia ery- 
Ihrina.-Podofilino.—Poliporus senex.-Quebracho. — Qnerstiiia. — Resorcina. 
Talina.—Terpina.—Terpinol.—Timol.—Traumaticina.—Tiipolitn.—Tripsina.
Ürétano.—Vibumnin prnnifolinni y  muchos más.

Véndese, al precio de 3 pesetas en toda España, en las principales l i ­
brerías. Los pedidos al por mayor se dirigirán á D. Ramón Serret, Colu- 
mela, 3, segundo izquierda, Madrid. Es inútil hacer pedidos á ios que no 
Acompañe el importe en libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro, y 
en último caso en sellos decorroos.

TER.\PÉUTIGA m o d e r n a  d e  1.a TÍS íS p u l m o n a r  E s tu ­
d io  y  d e s c r ip c ió n  de los t r a ta m ie n to s  re co m e n d a d os  en  los  ú l ­

t im o s  a ñ os , por D. Federico Gómez de ln .\Iiiia, m iembro de 
la Sociedad española de Laringología, d irrclor de una clínica 
(le enfermedades de la laringe y pecho, director dei periódi­
co de Tera|)éutica /.os N u e v o s  R em ed ios , autor de varia.s obras 
cieniilicas, premiado por e l ilustre Colegio de Farmacéuticos 
de Madrid, etc., etc.

Pi ecio, 4  pesetas en Madrid y 5  en provincias: vénde.se en 
tas principales librerías, y en casa del autor, San Mateo, L  
tercero.

■pLFMENTOS DE QUÍMICA ORGANICA, redactados conarre- 
l l jg lo  ú las modernas leoría.s. en presencia de la.« obras más 
célebres d e '’ e ili,rd l, Wurtz, Naquel, Sctiutzenborger, Ber- 
ih^'lot. etc., iior D. .losé Moreii'a y E-ipinnsa. tnédico-ciruja­
no, |)i'ofes('r iib i’e de Física y Quimica en var as Academi- s 
pi'epar.itoiias para fari'era.s e> p ec i.ilf 'S . pi'eccdidus de un pró­
logo jiur I). Vicente Martin de Ai'genl.a.

C o iid ic i 'in e s  do In  s u s c i c i o n .  —  Iv'ta obra formará dos to­
mos de regulan's dimensii nes. iluslrado.s con numerosos gra­
bado?. inleicnlado's en e l texl-i. Se [mblicar.i por cuader­
nos de 40 páginas cada uno, emiiie.ándose para su lmtlrc^ion 
tipos enlei'aineiite nuevos. El prec o de cada cuaderno, en ­
vuelto en su correspondiente cubierta, será de una peseta 
en loila la Península y ' i pesetas 50 céntimos en Ultramar. 
CH(1a.«emana se repartirá un cuaderno. Toda l,i obra consia- 
I á de unos 20 á 2'?.

P u n to s  d e s u s c r ic io n .  —  I.o.s pedidos pueden ba''erse en 
Madrid, al dom icilio del auli'i', calle <1B la,« l’ozas. tO, [ii'Íq- 
ci[)al derecha, y en las principal s lilirenas y centros de pu­
blicaciones.

URIÑES; D é p o ls , séd im en l.s  c n lc u U .  a j 'p l i c o t i o n d e l ’ a n a ly -  
si‘ u r o lo g iq u e  á la  s e 'm e io lo y i i 'm é d ic a h ',  por E. Gaiilrelet, 

fainiacéiU ico de primera cia>e; [.recedida de un (irólogo del
I)r. I.pcorriié. Los [ledidos á J. B. 
Haulel'euiíUe. París.

Baíllíére, et (i;s, 1'J, rué

EL SIGLO MEDICO
TOMOS EN VENTA

Tenem os en esta Adm in istración  unos cuantos 
tom os de E l  S ig lo  M é d ic o , que vendemos á los 
siguientes reducidísimos p rec ios :

Cada pjemplar. 
Peaetas.

1 ejem plar del año 1842. . . . 5
1 - — 1843. . . . 5
1 — — 1847. . . . 5
1 — — 1850. . . . 5
3 - — 1852. . . . 5
1 — — 1853. . . . 5
1 - — 1854. . . . 5
1 — — 1856. . . . 5
1 — — 1860. . . . 5
1 - — 1861. . . . 5
3 - — 1862. . . . 5
1 - — 1864. . . . 5
2 - — 1869. . . . 5
1 — — 1870. . . . 5

4 — — 1879. . . . 5
3 — — 1880. . . . 5

1 - — 1882. . . .
2 - ___ 1883. . . . 5

N o respondemos de n ingún ejem plar que no 
vaya certificado. Este cuesta 0,75 pesetas.

ans íT iW
P R E P A R A D O S  EN LA F A R M A C I A

DKL
DR, RICARDO 0ARCERA CASTILLO

Magdalena, 10, Madrid.

pruicipio activo de la ncosola de haya, según Fi'aeiiizel, es el último medicamento que la ciencia
■ 5. afecciones pul- 

ya li-'n ensayado

El G U A Y A C O L ,  . .
aconseja para combatir con éxito las enfermedades de los órganos rcs|)iraioiios. ca íanos agudos y  clónicos, 
mollares en el primero y según lo periodo, etc. El Dr. Horner, Si-hli y otros vanos clínicos españoles que y> 
nuestra preparación dicen i}ue con el uso de la misn.a se faciMla la expectoración, calma la lo- y dolores, el sueno es más 
Irancjuilo, cesan los sudores, disminuyen los bacilos y aumenta el apetiio. 1'ara má.s detalles véase nuestro prospeeio.

Precio del frasco, 3  pesetas; caja, 2. So remiten por el correo y ferrocarril á quien lo.s pida. MAGDALENA, 10, Farmacia.
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^RAGEA S de Hierro Rabutean
Frem iadoporelInatitutodeB 'r& ncia.Prem io  deTerspéution

Los estudios hechos por los médicos de los hospitales, han 
demostrado que las V e rd a d e ra s  G ra g e a s  d e  H ie r r o  
R a b u te a u  son superiores á todos los demas ferruginosos en 
los casos de C lo r ó s is ,  A n e m i a ,  C o lo r e s  v á l id o s .  P é r d id a s ,  
D e b i l i d a d ,  E x t e n u a r . i o n ,C o n v a le c e n c ia , D e b i l i d a d  d e  lo s  n iñ o s ,  
y  enfermedades causadas por la P o b r e z a  y A l t e r a c i ó n  d e  la  
s a n g r e ,  á consecuencia de fatigas, vigilias yexcesos de toda clase.

S e  t o m a n  de 4 á 6 g r a g e a s  d ia r ia s .
E l ix i r  d e  H ie r » o  R a b u te a u  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. C7na c o p i t a  e n  la s  c o m id a s .
J a r a b e  d e  H ie r r o  R a b u te a u  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por e l H ie r r o  R a b u te a u  es la  m.'̂ s 

económica y  racional de la  terapéutica.
N i  c o n s t i p a c i ó n ,  n i  d ia r r e a ;  a s i m i l a c i ó n  c o m p le t a  

Exíjase el V e rd a d e ro  H ie r r o  R a b u te a n  de C L I N  Y  
^  PARIS 2» ^

SOLUCION
IDe Sa lic ila to  de Sosa

Del Doctor Clin
P re m ia d o  p o r  la F acu ltad  de M edicina de P a r ís  (premio montyon). 
L a  S o lu c ión  d e l D o c to r  C lin , siempre idéntica en so 

composición y de un sabor agradable, permite administrar 
fácilmente el S a lic i la to  d e  S osa  p u ro , y variar la dosis seguí 
las indicaciones que se presenten.

a El S a lic i la to  d e  S osa  que C lin  emplea, es de una purera 
«  perfecta y  preparado con el mayor esm ero; es un medicamento 
«  en que se puede tener la mayor confianza.»

{Sociedad de M ed ic ina  de P a r ís , sesión del 8 de F e b re ro  de 1879.) 
La S o lu c ión  C lin , muy exactamente graduada en sus dosis, 

con tiene;
2 gramos de S a lic i la to  d e  S osa  por cucharada.
0,50 centigramos — —  por cucharadita.

^  P A R I S  —  G a s a  C l i n  y  C ‘® —  p a r í s

^  Y  p o r  conducto de los Farm acéuticos de F ra n c ia  y del F ,x lrang‘'r o .^

NEVRALGIAS
P íld o r a s  del D" M o u sse tte

Las P i ld o r a s  M ou sse tte , de aconitina y quinio, calman ó 
curan la G a s t r a lg ia ,  la Jaqueca, la  C iá t ic a  y  las N e v r a lg i a s  
mas rebeldes.

R L a  acción sedativa que las P i ld o r a s  M ou sse tte  ejercen 
c sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
«  nervios vaso-motores, indica su empleo en las N e v r a lg i a s  d e l  
a t r i g é m i n o ,  las N e v r a l g i a s  c o n g e s t iv a s ,  las A f e c c io n e s  
B r e u m á t ic a s ,  d o lo r o s a s  é  i n f l a m a t o r ia s .  »

• La aconilina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las N e v r a lg i a s  fa c ia le s ,  con tal que no sean sintomáticas 
€ de un tumor intra-cránico. »

{Sociedad de B io lo g ía , sesión d e l ' i i  de feb rero  de 1880.) 
Dosis : Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
Elíjanse las V e rd a d e ra s  P i ld o r a s  M ou sse tte  de C L IN  Y  C '* ,

PARIS

CAPSULAS

IHATHEY-CAYLUS
'Cascara delgada de C hiten

De Copaiba y  de Esencia de Santal 
De Copaiba, de Cubeba, y  de Esencia de Santal 

De Copaiba, de H ierro, y  de Esencia de Santal.
fl Las G Apsu las M a th e y *C a y Iu s  de E s e n c ia  d e  S a n ta l,

• poséen una eficacia sin igual y  se emplean con el mayor 
R éxito para curar rápidamente los F l u j o s  antiguos ó recientes, 
«  la  B le n o r r a g ia ,  la Leucorrea , la C is t is is  d e l  C u e l lo ,  h
• Ü r e t r i t i s ,  e l Catarro y  las otras E n f e r m e d a d e s  d e  la  V e jig a , 
«  y contra todas las afecciones de las V ía s  u r i n a r i a s .

«  Merced a su cáscara delgada de G l u t e n , esencialmente 
< asimilable, pueden las C Apsu Ias M a th e y -C a y lu s  ser digo* 
«  ridas por las personas mas delicadas, sin que lamas lleguen i  
« causar el estomago. » {G a z e tte  d e s  H ó p i t a u x  d e  P a r ís .) 

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por día.
Par ís , en G A SA  de C L IN  &  G ‘*, y  en to d a s  F a r m a c ia s .SOLUCION COIRRE

A L

CLORHIDRO - FOSFATO DE CAL
T i s i s .  — A n e m ia s .  — O a q a e x i a . — Eüsci*<5fulas 

X C /aqu itism o . — I x ia p e t e n c ia .  — D i s p e p s ia .  — E ls t a d o  n e r v i o s o .  
.A.SÍHXÍ1 a c ió n  in s ix í ic io n te -— E n f e r m e d a d e s  d e  lo s  Im e s o s

El clorhidro-fogfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fiaiológ:!- 
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dol ácido clorhídrico y  los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

E-s la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fo s fa to  
de cal gela tim so  por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la mónos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas ve^es largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como aaí debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.

P ara  evitar las falsificaciones, eidjase en cada fra sco  el sello del Q O B IE R N O  F R A N G E S .
~  Se vende en las principales farmacias. —

Elaboración y  venta al por mayor: 79, rué du C herche-M id i, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M  E N

B o le t ín  d e  la  s e m a n a : Preparativos ai descanso. — Recepción. — 
Exámenes. — Reformas en los servicios del Hoapital.=Secclon de 
M adrid : Las cardiopatías y su tratamiento hidro-mineral.—Obser­
vaciones meteorológicas y  enfermedades reinantes en Madrid duran­
te el mes de Enero del año corriente.—Ensayo de clasificación anato- 
nao-patológica de las vesanias. = :S ecc ió n  p rá c t ic a : Casos prácti­
cos. =  R e v is ta  de H id ro lo g ía , C lim a to lo g ía  ó H id ro te ra p ia : 
Sociedad Española do H idrologíaM éd ica .=*PreD sam ódica:E ír- 
íí-oívera.-I. Indicaciones déla e,sclerotomíay la iridectoraía en el glau- 
coma. — II. El hipnotismo en las investigaciones médico- legales. — 
III. Terapéutica de la tubercu l6sis.=Prescripoionesy fórm u las. 
S oc ied ad es  c ien tíficas : Real Academia de Medicina. =  S ecc ión  
o fic ia l; Ministerio de Ultramar.—Cuerpo de Sanidad Militar.—Mon­
tepío Faoultativo.= C on su lto rio . =  G ace ta  d e  la  sa lu d  pú b li­
c a : Estado sanitario de M adrid .=C rón ioa .=V acan tea .“ Anun­
c io s . =  O o rresp o n d en c ia .= B o le t in  b ib lio g rá fic o

B O L E T IN  DE L A  S E M A N A

PREPARATIVOS AL DESCANSO. —  RECEPCION. —  EXÁMENES.
REFORMAS EN LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL.

Un día lina, otro otra, van sucesivamente sus­
pendiendo sus trabajos las Sociedades científicas, 
desde las de carácter oficial más elevado, hasta las 
privadas de pretensiones más modestas. E l año 
académico que se puede dar por terminado es, á 
la verdad, de ios que pudieran citarse como mode­
los eii punto á tareas académicas, pues dándose el 
laudable y  beneficioso espectáculo de encontrarse 
simultáneamente funcionando sólo en Madrid ocho 
Sociedades médicas y algunas con diferentes seccio­
nes y  viéndose siempre animados y concurridos los 
debates, en ninguna de ellas se han dado esos es­
pectáculos, que por fortuna van pasando de moda, 
en que la contienda personal ó la encarnizada lucha 
de escuela hacía desaparecer el verdadero interés 
de los tranquilos y  serenos problemas de la ciencia.

La  Real Academia de Medicina, la Academia 
Médico-Quirúrgica, la Sociedad Hidrológica, la do 
Higiene, las Sociedades escolares, todas han cumpli­
do bien su misión y  entran hoy en ese período de 
aparente descanso, análogo al equívoco reposo mus­
cular en que se almacenan las fuerzas para la orde­

nada y  próxima lucha.

*  *

En la Real Academia de Medicina recibirá hoy 
la investidura del cargo para que fué elegido el doc­
tor Font y Martí, quien leerá un discurso que trata 
do Cómo deben consignarse en las Farmacopeas oficía­
les los Uaniaños medicamentos químicos, leyéndose 
luego el discurso de contestación, escrito á nombre 
de la Corporación por el Sr. Dr. D. Juan Ramón 

Gómez Ramo.
Las grandes simpatías de que goza generalmente

el conocido académico electo, permiten suponer.que 
esta recepción se verá extraordinariamente concu­

rrida.

Los exámenes de la  Facultad de Medicina han 
terminado: por examinandos y examinadores sabe­
mos que el sano rigor que en estos últimos años 
venía asomando, se ha acentuado en éste, y  de todas 
veras nos felicitamos de e llo ; pues tenemos el con­
vencimiento de que el desengaño, desagradable por 
el momento, que se da al alumno incapaz ó descui­
dado, al fin redunda en beneficio suyo; si es capaz 
de enmienda, porque le guía á ella, y si no, porque le 
aparta de una profesión espinÓSa y  árdua, que re­
quiere vocación y  perseverancia sin ejemplo. No 
digamos nada de los beneficios que, la humanidad en 
primer término, y en segundo la profesión recaban 
de esta conducta. Las lenidades en exámenes son 
complicidades sin responsabilidad legal, pero con 
responsabilidad moral infinita. Qui qmtest capere 

capiat.
*

Han sido ya aprobados perla  Comisión de Bene­
ficencia de la Diputación Provincial los planos pre­
sentados por la testamentaría Herrerías para la 
construcción del pabellón de autopsias, que forma 
parte de las reformas propuestas por nuestro com­
pañero Sr. Pulido. En la instancia elevada por el 
testamentario Sr. Acha se solicita igualmente per­
miso para construir otros dos pabellones, el de con­
sultorios públicos y el anfiteatro de operaciones.

Las obras comenzarán en breve, y  nos parece in­
útil encarecer la importancia de estas mejoras y  la 
gratitud á que es acreedora la testamentaría citada 
por su humanitaria obra.

D e c io  Ga r l a n .

M A D R ID  30 D E  J U N IO  D E  1889

LAS C A R D IO P A T ÍA S  Y SU  T R A T A M IE N T O  
H I O R O - M I N E R A . L  (1)

POR E L  DK. D. JUAN HIDALGO Y  ARREDONDO

S e ñ o r e s ;

He pedido la palabra impulsado por un deber de 
gratitud á que me obliga la cortés invitación que esta

{ ! )  Discurso pronunciado en la Sociedad Espaflola de 
H idrología Médica.
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culta Sociedad, y particularmente su ilustre presiden­
te, han dirigido á la Academia Médico-Quirúrgica Es­
pañola, á fin de que los socios de esta Corporación in­
tervinieran en la discusión del importantísimo asunto 
que aquí se debate. Por otra parte, y habiendo mereci­
do el honor y la distinción de ser señalado por la Acade­
mia Médico - Quirúrgica, en unión de otros dignísimos 
compañeros, para representar á dicha Sociedad en esta 
vuestra ilustradísima Corporación, yo no encuentro me­
dio más adecuado de expresar á todos mi agradecimien­
to que el que consiste en llenar mi papel de enviado, si 
bien es cierto que el último entre todos, sometiendo á 
vuestra sábia consideración mis opiniones, particular­
mente sobredas indicaciones y contraindicaciones de los 
baños termales en las cardiopatías. Según mis impresio­
nes en el curso de estos debates, entiendo que nos halla­
mos todos conformes en la apreciación de las indicacio­
nes y contraindicaciones de las aguas termales, bajo la 
forma de baños, en los afectos del órgano central de la 
circulación; y aunque mientras en estas discusiones se 
trata de creer en la existencia de bandos y de antagonis­
mos sobre el concepto principal del asunto, yo veo cla­
ramente que esto resulta no más que por modo aparen­
te, y deduzco de las afirmaciones que con rasgos funda­
mentales han salido de labios de los optimistas, una 
armonía perfecta, según tendré ocasión de demostrar 
en el breve discurso que por ahora tendré el honor de 
pronunciar,

Amplísima es la materia; puédense, ciertamente, 
hacer con ella numerosas sesiones por un solo indi­
viduo; pero yo me limitaré á ofrecer á vuestra con­
sideración un extracto de la misma, en vista de la 
próxima terminación de las sesiones y sin perjuicio de 
rectificar extensamente si en el curso que viene pare­
ciese oportuno continuar esta que puede ser provechosa 
discusión.

Yo  acepto la división de las enfermedades del cora­
zón, dentro de los fines balneoterápicos, en neuro- 
cardiopatías y lesiones cardíacas con lesión material 
apreciable; tanto más cuanto que en las primeras juzgo 
indicados los baños termales, y contraindicados en 
las segundas. Dejo asentado, pues, que el uso de los 
baños termales puede ser grandemente beneficioso por 
su acción sedante, calmante y moderadora de la excita­
bilidad nerviosa exagerada del centro cardíaco , mien­
tras la causa de ésta no sea otra que la que produce 
las llamadas palpitaciones nerviosas del corazón (bien 
es verdad que se obtienen resultados positivos y bene­
ficios reales con sólo separar las causas de estas palpi­
taciones); pero no he de negar por modo sistemá­
tico que las aguas termales son necesarias, como un 
remedio curativo, en algunos casos neuro-cardiopá- 
ticos.

Tratemos ahora de las enfermedades de esta impor­
tantísima viscera en que constantemente existe altera­
ción material apreciable. Todos estamos contestes en 
que los baños termales (de 35 ó 36o en adelante) se 
hallan formalmente contraindicados en los procesos 
patológicos del corazón con alteraciones de estructura 
irreparables, y que engendran grados acentuadísimos

de disistolia, los llamados ataques de asistolia, como 
acontece con la degeneración grasosa, la atrofia, el hi- 
dio-pericardias, el hidro pneumo-pericardias, la mio­
carditis generalizada y los estados asistólicos por pro­
ducciones homeoplásicas ó heteroplásicas, en que la 
acción sedante del baño termal sobre la inervación ge- 
neral, y  sobre la cardíaca particularmente, constituye 
un peligro inminentísimo de parálisis de la actividad 
nerviosa circulatoria central, dando márgen á las muer­
tes repentinas, cuyos ejemplos no faltan en la historia 
de las imperitas prácticas médicas. También estoy con­
forme en que son aplicables los baños termales, con re­
sultados halagüeños, á las hipertrofias cardíacas sim­
ples, ó sea á aquellas que son producidas por las palpi­
taciones nerviosas, y quizás favorezcan la resolución de 
algunas alteraciones del tejido cardíaco en los sujetos 
sifilíticos sin mezcla de otros elementos materiales pató­
genos: jamás he aconsejado los baños termales en las hi­
pertrofias compensadoras de lesiones óricasy valvulares, 
por razones que después tendré ocasión de apuntar.

Los baños calientes están, según yo entiendo, formal­
mente contraindicados en las pericarditis y en las endo­
carditis crónicas (y  no hablo de la forma aguda de 
estas inílamaciones, puesto que tratando nosotros de la 
balneación en los manantiales, los enfermos en su esta 
do agudo no pueden viajar). Para demostrar la propo­
sición que acabo de asentar, me bastaría apoyarme en 
las afirmaciones hechas por el ilustrado exponente del 
tema, Sr. Enriquez, quien se ostenta ante nosotros como 
el más ardiente partidario de estos baños en ciertos es. 
tados cardiopáticos; y de paso resultará probada, no la 
discrepancia real, sino el aparente disentimiento en que 
nos encontramos sobre punto de tan capital importan­
cia. Con efecto, el Sr. Enriquez ha dicho y escrito: «Sa­
bido es que todo proceso de la cubierta del corazón ó de 
los intersticios de éste, que se representa por neoforma- 
cion, no puede tener indicaciones hidrológicas; única­
mente los estados fluxionarios, reumatoideos yh frigore  
que no producen grandes exudados, tienen condiciones 
para ser tratados termalmente. Estos casos pueden ser 
tratados con éxito por la terapéutica hidro-mineral 
cuando no están muy adelantados, cuando no haya de­
rrames serosos, purulentos, etc., ó grandes adherencias.» 
Bien he dicho yo afirmando que rae bastarían las armas 
del adversario para sostener mi opinión y probar la 
apariencia, no la realidad de nuestros disentimientos. 
En primer lugar, debo declarar ingenuamente mi igno­
rancia en punto a diagnóstico de los estados fluxiona­
rios, reumatoideos y  U fvigore del centro cardíaco: hablo 
de estados simplemente congestivos y de estados reuma, 
toideos y U frigore que no se traduzcan por los síntomas 
de la pericarditis y de la endocarditis, de un proceso 
verdaderamente flogístico; tales estados, no representa 
dos por una bien marcada inflamación, yo no los sé 
diagnosticar. Ahora bien ; si se me dice que en un suje­
to reumático podemos presumir, ya que es tan frecuen­
te, una complicación cardíaca, y en tal concepto debe­
mos enviarle á las aguas termales, vaya en buen hora 
como individuo reumático, y si queréis, como futuro y 
áun como presunto cardiaco, pero no en calidad de car-

ol
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diopático diagnosticado en sana patología y en buena 
clínica. Puesto que el Sr. Enriquez juzga contraindica­
das las aguas termales en los procesos de las cubiertas 
del corazón y de los intersticios de éste, que estén repre­
sentados por neoformacion, indudablemente se hallan 
en este caso la pericarditis y la endocarditis crónicas 
en cualquiera de sus etapas evolutivas, áun en la pri­
mera, en sus comienzos, en el momento mismo que 
cesa la fiebre, en que da principio la convalecencia de 
la forma aguda ó la terminación de ésta para empezar 
la forma crónica; en este mismo instante existen infa­
liblemente neoformaciones en forma de eminencias lla­
madas vegetaciones, y que son, como sabéis muy bien, 
producciones fibro-conjuntivas, verdaderas formacio­
nes esclerósicas, que no retrogradan, según se afirma, 
por modo absoluto, ó que no se resuelven dessaparocien- 
do la alteración anatomo - patológica por ellas constitui­
da: véase cómo, según la afirmación del Sr. Enriquez, 
nunca llegamos á tiempo de poder aconsejar los baños 
termales en las pericarditis y en las endocarditis, cual­
quiera que sea la fase de su estado crónico, porque este 
proceso siempre está, representado por «neoformacio- 
nes>. Adhiriéndome yo por completo á este modo de 
ver en punto á contraindicaciones de los baños terma­
les en los estados fiogísticos crónicos de las cubiertas 
del- miocardio, interesando á éste con frecuencia las pe­
ricarditis y las endocarditis, no siendo diagnosticable 
la miocarditis, y  originándose las lesiones de orificio y 
valvulares por las endocarditis y las endarterítis atero- 
matosas, entiendo yo que podemos precisar el momento 
anatomo-fisio-patológico y clínico en que debamos 
proscribir, á todo trance, la balneación termal á los su­
jetos cardiopáticos, evitando así los gravísimos riesgos 
que puedan correr estos enfermos y su enfermedad. 
Este momento, en clínica cardiopática, está marcado por 
los síntomas y signos que delatan la existencia de esta­
dos disistólicos, que es cuando apuntan ios primeros 
edemas; y yo voy más allá aún, cuando se comprueba 
la existencia de hipertrofias compensadoras de lesiones 
valvulares ú óricas, por razones que luégo tendré oca­
sión de consignar.

No me hallo conforme con la opinión del Dr. Espina, 
quien se opone á que la tensión de la sangre en las ve 
ñas sea la causa en estos casos de las trasudaciones se­
rosas á través de las paredes de los vasos, es decir, de 
los edemas, fundándose en que en todo sistema de con­
ductos ramificados de carga central, la tensión es nula 
cuando dicha carga central no existe: para mi amigo el 
Dr. Espina el caso es igual en nuestro aparato circula­
torio y en el depósito de aguas del Lozoya con sus nu­
merosísimos tubos ramificados por toda la población: 
no lo entiendo yo asi, y  desearía que el Sr. Espina re 
futara victoriosamente los argumentos que yo voy á te­
ner el honor de presentar, p a r a  agradecerle cordialmen­
te una lección de Fisiología patológica, <iue vendría á sa­
carme del error crasísimo en que hasta ahora estaría su­
mergido sobre el mecanismo de los edemas por obs­
táculos á la circulación.

Aumentada la cantidad de sangre en las venas por 
obstáculos á la circulación iutracardíaca, constituyendo

los éxtasis en una mitad, en doble ó en triple propor­
ción de la normal, el primer efecto que se produce para 
que dicha cantidad exagerada de sangre pueda ser con­
tenida en los vasos, consiste en la dilatación con adel­
gazamiento de las paredes de los mismos, y este aumen­
to de calibre de las venas no se opera por sí sólo ó sin 
que las túnicas vasculares sean solicitadas por alguna 
fuerza, que en este caso es indudablemente la presión 
excéntrica debida al aumento de líquido por estanca­
ción : yo creo que satisface por sí sola esta explicación, 
teniendo presentes las leyes fisio-patológicas que favo­
recen el incremento de las corrientes plasmáticas, tales 
como el grado de la presión sanguínea, la porosidad, las 
paredes vasculares, la imbibición de las mismas, la com­
posición química de sus túnicas, alteradas por distrofia 
general, etc.; mas no es esta sola fuerza de presión ex­
céntrica la generadora de las tensiones venosas, madres 
de los edemas ó hidropesías, sino que concurren otras 
fuerzas de contrapresión en el mismo sentido ó para el 
mismo fin, y peculiares á las propiedades físicas y vita­
les de las venas: cuales son, la resistencia y  la elastici­
dad de los vasos que se oponen, á la dilatación de los 
mismos, la contractilidad y la tonicidad propias de 
su tejido muscular liso, más las contracciones de los 
músculos de la vida de relación, todas las que, consti­
tuidas en fuerzas de contrapresión por acción concéntri­
ca sobre la sangre, vienen á ser factores importantísi­
mos en la producción de la tensión sanguínea, todavía 
ayudada por las válvulas venosas, que se oponen al re­
troceso de la sangre, y algo por la vis k tergo, que no se 
aniquila mientras late el corazón.

Basta con lo expuesto, y yo espero que mi amigo el 
Dr. Espina tendrá la bondad de hacerme notar lo infun­
dado de estos razonamientos en que yo hasta ahora 
creo apoyada la iiocion de la tensión vascular como en- 
gendradora de las hidropesías.

Terminada esta especie de paréntesis dentro del ob­
jeto principal del debate, voy á razonar sobre el momen­
to, ya señalado, en que á mi entender deben proscribir­
se los baños termales cuando se trata de lesiones car­
diacas con al teracion anatomo - patológica apreciable: re­
pito que tal momento es aquel en que apuntan los pri­
meros edemas, porque este síntoma viene delatando ó 
acusando ostensiblemente el estado de disístolia, de disp ■ 
nematósis, de distrofia y  de caquexia. Con efecto; mien­
tras subsiste el modo de compensación más común de 
las lesiones óricas y  valvulares, cual es la hipertrofia, 
la circulación de la sangre en el centro cardíaco y en 
todo el aparato vascular se opera con la normalidad de­
bida, el impulso sistólico es también proporcionado á 
las exigencias de la actividad circulatoria fisiológica, la 
hematósis, la composición química del líquido funda­
mental y la nutrición de todos los tejidos son según 
la norma típica que corresponde á un perfecto estado 
de salud, y no se observan los edemas y las hidrope­
sías más ó ménos generalizadas; pero en cuanto se pre­
sentan estas trasudaciones del suero sanguíneo, ellas 
significan infaliblemente que se han operado lesio­
nes arterio'capilares y de las raicillas venosas, altera­
ciones de textura en las paredes de estos vasos, dege*
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neraciones, todo originado por nutrición deftciente, ó 
dígase distrofia, que es producida por una alteración 
en la composición química de la sangre, hija ésta á 
su vez de la dificultad en la función hematósica, 
que no es engendrada por otra causa distinta de la 
que consiste en la disminución de Ja energía del im­
pulso -sistülico, ó sea un estado de disistolia por rotura 
casi siempre definitiva de la compensación, hasta enton­
ces mantenida por la hipertrofia. En tal caso, todo lo 
que coadyuve á la acentuación de este estado que es ya, 
aunque en sus albores ó en grado mínimo, caquéctico 
cardíaco, empeorará el estado general del enfermo, com­
prometiendo en primer término la necesaria actividad 
sistólica, piedra básica angular para el sostenimiento de 
las funciones hematósica y trófica, de precisión primor­
dial en el curso de la vida fisiológica.

Ahora bien ; los baños termales, porque ya he dicho 
que yo no me propongo tratar por ahora de otros méto­
dos ó procedimientos hidrológicos; los baños termales, 
repito, son hipostenizantes, son sedantes de la inerva­
ción general y de la inervación cardíaca, y por tanto, 
atenúan la actividad nerviosa de esta entraña, tienden 
á paralizar sus contracciones, pueden producir y han 
producido, pues hay tristísimos ejemplos de ello, la 
asistolia, según el riguroso sentido de esta palabra; y 
como consecuencia lógica y necesaria, con carácter ver­
daderamente científico y racional, deben considerarse en 
absoluto contraindicadas las aguas termales, en forma 
de baños, siempre que en los sujetos cardiopáticos se 
hayan iniciado los edemas. Aún creo yo que debemos 
ir más allá, afirmando que el modo de compensación de 
las lesiones orgánicas del corazón por hipertrofia, tam­
bién contraindica la balneación termal por el riesgo que 
se corre de ocasionar la rotura, siquiera sea por modo 
temporal, de aquella compensación saludable, base del 
equilibrio circulatorio, que ya sabéis debemos siem­
pre, no sólo respetar, sino á todo trance sostener, en 
gracia de la prolongación de la vida de los enfermos. 
No ignoráis vosotros que las fatigas excesivas figuran á 
la cabeza de las causas que determinan la rotura tem­
poral de la compensación; es así que la sedación propia 
de las aguas termales obra en el mismo sentido, luego 
hay que proscribir estos baños mientras notemos los 
estados hipertróficos del miocardio como reguladores 
de la circulación.

Todos reconocemos las virtudes tónicas, purgantes, 
diuréticas, sudoríficas, etc., etc., que poseen las aguas 
minerales, según su composición química, temperatu­
ra, modo de administración, etc., y  que algunas de estas 
propiedades pueden utilizarse en las cardiopatías con 
arreglo á las acciones fisiológicas y terarapéuticas que 
nos son conocidas, de la misma manera que acontece 
con el resto de las sustancias medicamentosas de nues­
tro arsenal farmacológico.

Resumiendo, y á reserva de ampliar estos datos en 
las rectificaciones si pareciere oportuno, diré que los 
baños termales están indicados en las neuro-cardiopa­
tías por exageración de la excitabilidad nerviosa cardio- 
motora, sean cualesquiera las leyes fisiológicas de la 
inervación por que se produzcan; que este medio h i-

droterápico puede ser beneficioso en las hipertrofias 
simples, hallándose, á mi ver, contraindicado en todos 
los demás padecimientos del corazón desde el instante 
mismo en que se notan los edenias sintomáticos, y 
también cuando se aprecia la existencia de hipertro­
fias compensadoras ó equilibrantes en las lesiones 
cardíacas. — He dicho.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS

T  ENFERMEDADES REINANTES EN MADRID DURANTE ED MES DE ENERO 

DEL AffO CORRIENTE (1 )

Observaciones meteorológicas.

B a r ó m e t r o s .  —  L a  presión atmosférica en el segundo mea 
de la  estación invernal de 1889, se mantuvo en Madrid casi 
constantemente por bajo de la m edia anual desde el día 4 
hasta el 24 del m es; presentando cuatro ondas por depre­
sión, bien señalada y  con un mínimo de 10 milímetros por 
bajo de la  media barom étrica del afío en las horas transcu­
rridas desde e l 4 al 8 de Enero. L a  segunda onda, más ten­
dida, aunque con igual mínimo, se observó entre los días 8 
al 17.

Desde e l 24 al 31 la  presión atmosférica pasó de la media 
anual, manteniéndose las columnas barométricas en aquel 
período, de siete días, con 10 y  12 milímetros por cima de 
707 milímetros, indicando tiempo fijo  y  de bonanza inver­
nal, así en Madrid como en todo e l interior y  costas de la 
Península.

T e r m ó m e t r o s .— Las temperaturas diurnas en el aire, las 
solares directas y  las nocturnas, las primeras señaladas por 
los termómetros de máximas y  mínimas en el aire respira- 
ble, las segundas con e l actinómetro de máximos, y las terce­
ras por las temperaturas del suelo laborable y  subsuelos 
hasta 4 metros de profundidad; y  todas ellas influyendo en 
la característica térm ica que ha correspondido en Madrid al 
mes de Enero de 1889, se han presentado concordantes con 
las oscilaciones y  marcha de los barómetros, ó sea de tem ­
ple moderado cuando las columnas de los últimos señalaron 
presiones por bajo de su media anual, es decir, desde el 4 
hasta e l 24 del mes, y  con la  máxima frialdad de todo el 
año nocturnalmente desde el 26 hasta el 28; bajando las 
temperaturas en dos de las amanecidas de dichos días y  su­
perficie del suelo laborable á —  8,9 y  — 8,2 por bajo deJ 
punto de congelación del agua.

Conviene llamar la  atención sobre lo  corto que, en días, 
fué este período de hielos ó fríos, y  sobre la  brevedad de 
minutos en que los descensos de la temperatura á que se 
hace referencia se mantuvieron. Dicha brevedad se recono­
ció y  evidenció por su penetración en los subsuelos de los 
fríos nocturnos de fines de Enero último, que no alcanzan­
do como en el invierno de 1888 á producir la  temperatura 
de cero grados á la  profundidad de 60 centím etros; de cuyo 
hecho se dió cuenta á la  Academ ia.

De lo  expuesto resu lta: que á pesar de las nieves que ca­
yeron en Madrid los días 6 y  16 del prim er mes de 1889, asi 
como en muchos otros lugares del interior de la Península, 
por sus temperaturas, el segundo mes invernal transcurrió 
templado, lo  mismo en el aire respirable que en la  superfi­
cie de los terrenos y subsuelos hasta 4 metros de profundi 
dad. Con relación á la  energía de los rayos directos del sol, 
en muchos días del mes de que se trata los máximos de

(1) Dictámen de la  Comisión de E fem érides epidémicas 
de la Real Academ ia de Medicina.
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aquella energía señalaron de 40 á 60®, excepción hecha de 
tres días, en los cuales la  fuerza de los rayos solares bajó 
á 16°, un poco superior á la  temperatura media correspon­
diente á las horas diurnas en e l aire respirable, y  á pesar de 

tratarse del período mensual más frío del año.

H u m e d a d . — El  estado higroscópico en e l aire respirable 
acusó concordancia absoluta en su marcha con la  de los ba­
rómetros y  termómetros, desde el día l . °  al 31, excepción 
hecha de los días 6, 9 y  16, y  á pesar de la  excesiva hume­
dad de algunas noches, y  varias amanecidas de escarcha m o­
mentánea y  rocíos. Los contrastes entre los excesos de hu­
medad relativa por las mañanas con la  sequedad de la  hora 
de las tres de la  tarde, fueron en aquel período mensual e x ­
tremados, principalmente el día 10, y  notabilísimo e l 23, en 
cuyo día señalaron los higrómetros la  mínima humedad re­

lativa de 250.

L lu v ia s  y  n ie v e s . — Las lluvias y  nieves fueron moderadas 
en el pasado mes de Enero, correspondiendo aquellos hi- 
drometeoros á la  primera quincena, contándose dos días 
con n ieve [ 6 y  12), con ocho de lluvia casi n ieve; recogien­
do los pluviómetros 44 m ilímetros y  8 décimas de agua, que 
no puede considerarse como excesiva. Sin embargo, para 
darse razón física del régimen un poco excepcional de las 
lluvias, n ieves y  vientos frescos, duros y  desagradables, se­
gún la generalidad con que transcurrió en Madrid el pasado 
mes de Enero, conviene llam ar la atención de la Academ ia:
1 .0, sobre el temporal de nieves que por las tierras altas de 
Levante alcanzó á la  Península Ibérica el día 5, y que fué 
extensivo desde las faldas del P irineo Oriental hasta A lm e­
ría, donde, como fenómeno extraordinario, cayó nieve, según 
los datos publicados por el Gobierno; 2.°, sobre la facultad 
más extensiva del temporal de n ieves de que se trata, que en 
los días 6, 7, 8, 9 y  10 cubrió casi todas las llanuras del in te­
rior de la  Península y  sus montañas, desde las serranías de 
Jaén, Granada y  Córdoba, hasta las cordilleras del Centro y 
Norte de nuestro territorio; 3.°, sobre la  repetición de las 
nieves, aunque con menor extensión, el 13, 16, 17, 20, 21 
y  23 en los mismos lugares, finalizándose el mes con ocho 
días de atmósfera serena y  completamente despejada por 

toda la  Península, incluyendo sus costas atlántica y  medi­

terránea.

V ie n to s .  —  En concordancia con los tres hechos m eteoro­

lógicos expuestos, los vientos del primero y segundo cua­
drante (Nordestes y  Estes’) corrieron en Madrid veinticua­
tro días del pasado mes de Enero, y  siete los del tercero y 
cuarto cuadrantes (Sudoestes y  Noroestes], con velocidades 
cuyas sumas alcanzaron para los Nordestes á 7.473 kilóm e­
tros, y  pára los  Sudoestes y  Noroestes á 2.869 kilómetros.

A  estos dos datos numéricos sobre la dirección, fuerza de 
empuje y  velocidad en marcha de los vientos, hay que aña­
dir, como hecho singular en e l mes á que nos referimos, 12 
tornados frescos ó giros completos de aquéllos, según los 
indicaron los a n e m ó m e tr o s  en los días 4, 8, 9,11, 16, 16, 24, 

27, 28, 29, 30 y  31, alguno de ellos con rachas fuertes y  du­
ras del SO., com o ocurrió en las veinticuatro horas del 
día 12, á causa de las cuales los anemómetros acusaron una 
velocidad de 1.094 kilóm etros en el período de las horas de 
dicho día, con las molestias consiguientes y la  impresión de 
frialdad física, de que en aquel y otros varios días se queja­

ban las gentes.
Los vientos, á que se lleva  hecha referencia,reconocieron 

por causa los deshielos más ó ménos rápidos y más ó ménos 
lentos de las n ieves que cubrían las llanuras, laderas y  cor­
dilleras de la  Península, principalmente las del P irineo y 
serranías cántabro -astúrico-galaico-leonesas.

Como los deshielos de las nieves en la  llanura se realiza­
ron con rapidez, los vientos australes corrieron con ve loc i­
dades de 760, 782, 1.090 y  665 kilóm etros en cada período 
de veinticuatro horas, y  días 9, 11, 12 y  15 del mes de Ene­
ro. En cuanto á los tornados de que se ha hecho referencia, 
existen m otivos físicos fundados para sostener, que si aqué­
llos fueron, por su dirección, volviendo ó insistiendo en los 
Nordestes, y  por su núm ero 12, hechos meteorológicos ex­
traordinarios , reconocieron por causa grandes deshielos, 
tanto de las nieves que cubrían las tierras bajas, re la tiva ­

mente á España, de la  Europa boreal y  central; quedando 
hasta cierto punto evidenciada en el pasado mes de Enero 
la acción defensiva que ejercen los Pirineos y la  cordillera 
cantábrica á fa vo r  del interior llano de la Península, y  en 
contra de los fríos, n ieves y  hielos occidentales y  más ó 
ménos sostenidos en loe inviernos de la  Europa boreal, cen­

tral ó ultrapirenaica.

Snfermedad.es.

Los padecim ientos reinantes en el prim er mes del año 
de 1889, segundo de la  estación del invierno próximo pasa­
do, fueron numerosos y  graves, como ordinariamente suce­
de durante dicho mes en esta capital; habiendo ocasionado 
1.823 defunciones, ó sea 34 ménos que en e l mes de D i­
ciembre de 1888.

L a  m ayoría de las enfermedades agudas guardaron re la ­
ción con la  constitución atmosférica reinante, y  fueron de 
carácter catarral, reumático, periódico y  neurósico; habién­
dose presentado otras agudas de naturaleza infecciosa, y  
sufrido los padecimientos crónicos la  influencia desfavora­
b le  de la  estación invernal, si bien no tan acentuada como 
en otros años, en que las fuertes heladas y  la  sequedad del 
aire han hecho sucumbir á tantas personas valetudinarias, 

que no pueden resistir los grandes descensos de tem peratu­
ra, que en esta población suelen sentirse durante los in ­

viernos.
Entre los numerosos padecim ientos catarrales que se han 

presentado en el pasado mes de Enero, las bronquitis han 
sido en extrem o frecuentes, habiendo ocasionado 297 de­
funciones ; siguiendo en órden de frecuencia las fiebres del 
m ismo carácter, las anginas y  laringitis, y  las pleuresías y  
p u lm o n ia S j  de que han sucumbido 148 personas. Tam bién 
se han observado localizaciones catarrales en el aparato d i­
gestivo, en form a de estomatitis, flemones, gingivitis, d is ­
pepsias y  catarros gástricos ó intestinales, acompañados á 
veces de congestiones hepáticas y  de ictericia ; en el apará­
te gén ito-urinario, produciendo metritis y  cistitis; en la 
conjuntiva y en e l oido, ocasionando no pocas conjuntivitis 

y  otitis.
E l reumatismo, así agudo como en sus exacerbaciones 

del crónico, localizándose unas veces en las masas muscu­
lares, otras en las articulares, sistema nervioso y  visceras 
de pecho y  vientre, ha dado un numeroso contingente á la 
patología del mee de que tratamos, ó influido no poco en la 
mortalidad, pues sabida es la parte que toma dicho estado 
morboso general en la  génesis de los padecim ientos del co­
razón y del sistema nervioso, así agudos com o crónicos.

Las manifestaciones del elemento periódico, aunque no 

tan numerosas como en otras épocas del año, no han dejado 
de observarse en el segundo mes del ú ltim o invierno, adop­
tando por lo común las formas febril y neurálgica, y  como 
excepción esos tipos irregulares y  anómalos, que llevan la 
incertidumbre al ánimo del médico, y  le impiden formular 

un diagnóstico preciso en sus primeras visitas.
Los padecim ientos del sistema nervioso se han presenta­

do con frecuencia en el mes á que la  Comisión se va  refi-
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riendo, habiéndose observado buen número de neuralgias 
faciales y  algunas odontalgias, gastralgias, enteralgias, his- 

teralgias y  manifestaciones de histerismo.
Las congestiones del pulmón y  del cerebro, las apoplegías 

cerebrales, las hemoptisis, las encefalitis y  las meningitis, 
estas últimas sobre todo en los niflos, ya  de un modo prim i­
tivo, bien en e l curso de los padecimientos febriles, deben 
figurar entre las enfermedades reinantes en el mes de Enero 
último, y  han dado su contingente á la  patología y  m ortali­
dad del m ism o; puesto que la  meningitis ha producido 81 

fallecimientos, la  cerebrítis 24, y  la  apoplegía 30.
Entre tos padecimientos infecciosos, ha seguido presen­

tándose la  d i f t e r i a ,  que ha ocasionado mayor número de 
enfermos y  61 defunciones, 3 más que en el mes anterior; el 
s a r a m p ió n ,  con 66 fallecim ientos; las fiebres tifoideas, con 
17; la  viruela, con 15, y  la escarlatina, con 2.

L os  aíectos crónicos de los aparatos respiratorio y  c ir­
culatorio han sufrido en el mes de que se trata notable 
agravación, observándose en ellos los accesos de dispnea y 
ortopnea y  las hidropesías, que constituyen la  última etapa 
de tan tem ibles dolencias; habiendo ocasionado la  tubercu- 
lósis 142 defunciones, 28 más que en D iciem bre; y  las en­
fermedades del aparato circulatorio, 119.

Según e l B o l e t í n  d e  S a n id a d ,  que publica la  Dirección co­
rrespondiente del M inisterio de la  Gobernación, las 1.823 
defunciones ocurridas en e l mes de Enero último se refieren 
á los siguientes períodos de la  vida :

Hasta 6 meses......................................  347
De 5 meses á 3 años...........................  518
D e 3 á 6  años........................................  116
D e 6 á 13...............................................  30
D e 13 á 20.............................................. 24
D e 20 á 25.................. •......................... 50
D e 25 á 40.............................................. 145
D e 40 á 60.............................................  231
D e 60 á 80.............................................  312
Desde 8 0 . . . .  ......................................  40

Mortalidad media diaria, 69,90.

Proporción por 1.000 en relación con la población, 3,85.

En el H osp ita l Clínico de esta í ’acultad de M edicina mu­
rieron 9; en el M ilitar, 14; en e l de Nuestra Señora del Cár- 
men, 8; en el de Jesús Nazareno, 5 ; en e l General, 164; en 
el de San Juan de Dios, 3; en el de la  Princesa, 16; es de­
cir, que las defunciones ocurridas en los hospitales de esta 
Corte suman 218. Las enfermedades dominantes en dichos 
hospitales han s id o : las del aparato respiratorio en e l H os­
pital M ilitar, y  en el General las de loe aparatos circulato­
rio, respiratorio, cerebro-espinal y  la tubercnlósis.

Según el mencionado B o l e t í n  d e  S a n id a d ,  son imputables, 
en la  m ortalidad del mes de Enero último, 62 fallecim ien­
tos á enfermedades intestinales, 18 á las del aparato génito- 
urinario, 3 á la  coqueluche, 14 á las del hígado y  9 a l reu­
matismo.

Los elementos morbosos dominantes en Enero fueron el 
catarral, el reumático, el periódico y  e l nervioso, acompa­
ñados de congestiones y  de hiperdiacrísis, que se localiza­
ron en los órganos contenidos en las cavidades del pecho, 
vientre y  cráneo.

Ningún g e n io  e p id é m ic o  e s p e c ia l ó a n ó tn a lo  observóse du­
rante e l mea de que se trata en las enfermedades que en 

M adrid se padecieron, habiendo seguido dichos afectos el 
curso que les corresponde; haciéndose tenaces, y  en no po­
cos casos refractarios á todo tratamiento, los estados m or­
bosos de índole catarral y  localización en el aparato respira 

torio, así como los reumáticos en sus variadas manifesta­
ciones.

L a  terapéutica ha debido sufrir en dicho mes las m odifi­

caciones propias de la  estación y  circunstancias exteriores 
que han caracterizado la m eteorología del mes, aunque 

guardando la  necesaria armonía con la  naturaleza de les 
elementos morbosos observados en dicho período del año.

Los diaforéticos, demulcentes, anodinos, antiespasmódi- 
cos, eméticos, preparados de quina, antiflogísticos directos 

é indirectos y revulsivos, han sido los modificadores farma­
cológicos más comunmente empleados en e l tratamiento de 
las enfermedades observadas, y  con los cuales se han com­
batido no sólo los elementos morbosos ordinarios, sino los 
infecciosos ó específicos, agregando en ciertos casos otros 
agentes curativos. que gozan de especiales propiedades, 
sancionadas por la experiencia clínica, en la  terapéutica de 
los padecimientos de determinados órganos y aparatos.

En lo  referente á los órganos y  funciones propias de la 
mujer, la  Comisión sólo debe consignar que se observaron 
algunos abortos; no habiendo llegado á su conocimiento 
particularidad alguna referente al parto y  al puerperio. 
Tampoco tiene noticia de que se hayan observado acciden­
tes ó complicaciones después de las operaciones quirúrgi­
cas, que puedan atribuirse á la  constitución atmosférica re i­
nante; ni que en las enfermedades de los irracionales ó en 

la  vida vegetal se hayan recogido datos que puedan tener 
aplicación al objeto de nuestras investigaciones.

En resúmen: durante el prim er mes del año que corre, la 
presión atmosférica fué menor que la  media en los primeros 
veinticuatro días, y  m ayor en los siete restantes : su tempe­
ratura moderada, podiendo calificarse e l mes de templado, 
lo mismo en e l aire respirable que en la  superficie del terre­
no y  en el subsuelo, y  habiendo sido e l calor de los rayos 
directos del sol de 40 á 50o, excepto en tres días, en que 

bajó á 15®: los contrastes entre los excesos de humedad r e ­
lativa de las mañanas y de algunas noches con la sequedad 
de las tres de la  tarde resultaron extremados : las lluvias y 
nieves moderadas : los vientos fríos, duros y  desagradables 
soplaron de Nordeste y  Este en veinticuatro días y  de Sud­
oeste y  Noroeste en siete, habiéndose observado 12 tornados 
frescos, algunos con rachas fuertes y . duras del Sudoeste: 
las enfermedades reinantes presentaron el carácter catarral, 
reumático, periódico, nervioso y específico ; y  el número de 
enfermos, así como el de defunciones, alcanzó una cifra im ­
portante, como corresponde á un mes que es de ordinario 

en esta Corte uno de los más enferm izos y  mortíferos.
Tales son los datos que la  Comisión de Efemérides tiene 

e l honor de comunicar á la Academ ia respecto á las cond i­

ciones meteorológicas y  enfermedades reinantes en el pasa­
do raes de Enero, de los cuales se desprenden nociones sin­
téticas sobre etiología, prognósis y  terapéutica de los esta­
dos morbosos que se comprenden en las constituciones mé­
dicas, estudiadas en todas las épocas de la  historia de la 
Medicina con preferente interés, por sus fecundas aplicacio­
nes en el terreno de la  práctica, pues sólo e l conocimiento 
de tales síntesis puede llevar al médico á un diagnóstico 
preciso, al ju icio pronóstico más probable y  á las indicacio­
nes más acertadas.

L a  Academ ia apreciará con su habitual benevolencia las 
consideraciones expuestas, y  ampliará ó rectificará, si así lo 
juzga conveniente, los datos contenidos en este modesto 
trabajo.

Madrid, 10 de Febrero de 1889. —  Los Ponentes; M a n u e l  
R i c o  S in o b a s . —  M a m ie l  I g le s ia s  y  D ía z .
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\ Ia n u e l

ENSAYO DE CLASIFICACION 
A N A T O M O - P A T O L Ó G I C A  D E  L A S  V E , S A N I A S  

P O R  E n  D O C T O R  D O N  A R T U R O  G A I.C E R Á N

Médico-director dol Manicomio de San Baudilio de Llobregat.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

Las clasificaciones, como producto que son de un trabajo 
de síntesis, señalan el índice del saber en la rama de cono­
cimientos á que se refieren. Por esto el criterio fundamental 
que las inform a ha cambiado con los tiempos y  al unísono 
con e l perfeccionam iento de la ciencia, reflejando sucesiva­
mente las leyes de evolución progresiva que ésta ha venido 
alcanzando desde su fundación empírica hasta su constitu­
ción filosófica, y  relacionando, por lo tanto, los hechos cada 
vez con m ayor complejidad, conforme á sus corresponden­
cias múltiples de contigüidad, semejanza, simultaneidad y  
sucesión. P or otra parte, así la ciencia en abstracto como 
las concretas ciencias, máxime las naturales, se han des­
arrollado unificando el conocimiento de los fenómenos, pri­
mero bajo la  ley  de homogeneidad, de la  cual resultan las 
especíís naturales; después, bajo la de heterogeneidad, de­
terminando los g é n e r o s ;  la de generalización fijando las cia­
ses, y  la  de complejidad señalando los ó rd e n e s .

A l igual que las demás ciencias naturales, la  Medicina ha 
pasado por todas esas etapas de progresivo perfecciona­
miento en la unificación de sus materiales ¡ y  por lo que res­
pecta á sus aplicaciones al conocimiento de las enfermeda­
des, podemos historiarla bajo tres grandes épocas: la  de 
M edicina de los s ín to m a s ,  6  concepto fenomenal de la  noso­
logía, elevada á la  categoría de ciencia por H ipócrates; la 
de M edicina de le s io n e s , ó concepto anatomo-patológico de 
la  nosología, iniciada por Ile ro filo  y  Erasistrato, Celso y  
Areteo, y  perfeccionada á través de los siglos, hasta llegar 
al período de sistematización, en Schleiden, Schwan y  V ir-  

chow; y , por último, la  Medicina de camisas, ó concepto etio- 
lógico de la nosología, arrancando de múltiples orígenes y 
llegando progresivamente al período de sistematización á 

que tiende á elevarla el moderno panspermismo.
En la prim era época, siendo ménos conocidas las relacio­

nes de causalidad entre los fenómenos, concedíase más im ­
portancia al síntoma que á la  enferm edad; las clasificacio­
nes nosológicas eran esencialmente empíricas, reuniéndose 
los materiales sólo por leyes de contigüidad y  semejanza. 
M ejor unificado el saber en la  segunda época, y  más eleva­
do el concepto nosológico, el conocimiento causal empieza á 
adquirir importancia y  á fijar las relaciones de simultanei­
dad y  sucesión. E l c ó m o  de los fenómenos se impone á títu­
lo  de criterio científico y  sirve de base para las clasificacio­
nes. De todas las enfermedades se investiga la le s ió n  que 
constituye su causa próxima. Pero e l conocimiento de la 
lesión sólo enseña una de las contingencias ó epifenómenos 
de la enfermedad, y  no la  enfermedad en s í : no basta cono­
cer e l c ó m o , precisa saber e l j jc r  q u é . A  tal aspira la etiolo­

gía, y  de aquí que se caracterice la  tercera época de la h is­
toria de la  Medicina por la importancia concedida á la ca u sa  
í n t i m a  ó primera, y de aquí también la tendencia de las cla­
sificaciones á fijar la  esencialidad de los hechos. Ta l es el 
d e s id e r a íu m  de la  ciencia contemporánea. Por desgracia, 
tan importante trabajo está en periodo form ativo, y  en cier­
tas especialidades médicas en período verdaderamente em­
brionario. Cuando se haya completado podrá relegarse á se­
gundo término, al intentarse una clasificación, el conoci­
miento del síntoma y  e l de la lesión, reuniendo, en cambio, 
las enfermedades por lo  que tengan de común respecto á la 

causa; y  con este criterio se agruparán, por ejemplo, las en­

W-

fermedades por influencia psíquica, las por influencia org| 
nica y  las por influencia exterior; las diatésicas, distróficaSflB 
infecciosas, tóxicas, e tc ,; ya dependan de lesión anatómick *  > '  
activa ó degenerativa, hemorrágica ó anémica, ya  o c u p e n r. 
este ó aquel órgano, ya  afecten e l sistema nervioso ó el vas­
cular, el óseo ó el mucoso, ó ya  se exterioricen por síntomas 
de exaltación, de depresión ó de abolición funcional.

En tanto llega esto á ser posible, y  lo  será con los progre­
sos del panspermismo, alcanzándose entónces el conoci­
m iento de la  <lesion más elevada en e l órden de causali- 
dad>, que, como dice Jammes, es lo  que «caracteriza esen­
cialmente las naturalezas m orbosas», debe aún hoy atenerse 
la  Medicina á las clasificaciones anatomo-patológicas, ya 
que la  lesión material indica, si no la  íntima, por lo  ménos 
la  causa próxim a de la  enfermedad.

D e todas las especialidades médicas, \ a ./ re n o p á t ic a  es la 
que más, hasta ahora, ha conservado las tradiciones hipo- 
cráticas, manteniéndose, por virtud de sistemático criterio, 
en el prim er eslabón de su edificio histórico, y  en tal con­

cepto, conservando una taxonom ía y  una clasificación esen­
cialmente fenomenales. L a  que podríamos llam ar frenopa- 
to logía clásica, todavía se empeña en considerar como enti­
dades patológicas multitud de trastornos mentales que no 
son más que síntomas comunes á muchas vesanias; todavía 

pretende seguir denominando éstas con el nombre que tiene 
B U  carácter culminante, y  aún continúa, por fin, clasificando 
empíricamente y  concediendo á la  manifestación clínica de 
la  enfermedad más importancia que á la  enfermedad en sí.

Y  no es que falten tentativas más ó ménos felices de uni­
ficación de las vesanias bajo un criterio patológico, etiológi- 
co ó anatom o-patológico, más elevado, por consiguiente, 
que el fenomenal; pero, ya  por uno ó por varios de los pre­
ju icios citados, ó han sido incompletas las reformas in tro­

ducidas, ó no han respondido exactamente al fin propuesto.
En ta l sentido, son dignos de mención los esfuerzos de Lau ­
re l y  K ieser pretendiendo relacionar las manifestaciones 
vesánicas con los estados páticos del organismo y  con los 

estados m ora les; loa de Griesinger demostrando la  solida­
ridad íntima entre la psico -patología y  la  psicología hígida, 
hasta el punto de reducir todas las vesanias á trastornos de 
la  inteligencia, de la  sensibilidad y  de la  voluntad; los de 
Guislain investigando e l m odo de generarse los afectos fré ­
nicos y aplicarles uniforme glosología ; los de M onneret y 
Eleury, entre otros, con su división en vesanias idiopáticas, 
simpáticas y  sintomáticas, y  los de la escuela italiana y  ale­
mana, á cuyo frente figuran Solfanelli, Verga, Biffi, Girola- 
mi, Schüle, Leidesdorf y  Krafí't - Ebing, haciendo resaltar las 
agenesias mentales y  las psicósis de relación morbosa con 
e l organismo. Desde M orel arrancan loa conatos de clasifi­
caciones etiológicas : el insigne descubridor de las leyes de 
herencia en punto á dolencias mentales, fijó con bastante 
exactitud seis grandes grupos, algunos de ellos relacionados 
más ó ménos directamente con la  supuesta causa. Siguieron 
sus huellas Dagonet y  Lagardell, y  cuantos mentalistas han 
tratado posteriormente acerca del asunto, han creído deber 

dar importancia suma al concepto causal. Sin olvidarle, no 
obstante, Ferrus, Parchappe, Baillairger, Mareé y  Ball han 
sido los primeros en conceder á la lesión material marcada 
importancia en sus respectivas clasificaciones; importancia 
que V oisin  ha realzado grandemente, y  más todavía Luys, 
hasta el punto de ser la de este último autor, áun cuando 

muy deficiente, la única clasificación hasta ahora exclusiva­
mente anatomo-patológica.

Digo la  única porque, en efecto, todas las demás que así 
han sido tituladas no ofrecen unidad de criterio en su fun­

damento, viéndose en ellas contactar con e l grupo de las

/ /
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vesanias por lesión orgánica', adquirida ó  ingénita, otros 
grupos inspirados en el criterio etiológico, en el patogénico 
ó en el fenomenal.

D e igual defecto adolecen las clasificaciones etiológicas; 
son también eclécticas y  no unificadas, presentando al lado 
de las locuras por intoxicación, por infecciones, por distro­
fia ó por diátesis, las locuras dependientes de lesión orgáni­
ca, las deutoropáticas, las simpáticas y  las originadas de 
cualquiera perturbación funcional.

Vese, pues, que las tentativas de clasificación positiva­
mente científica de las vesanias han dado hasta ahora es­
casos frutos, por tropezar con grandes obstáculos en e l te 
rreno de la  clínica, de la  patogenia, de la  etiología y  de la 
anatom o-pato logíaobstácu los que dificultan la agrupación 
uniforme de los materiales propios de la especialidad

D e tal manera es árduo el problema, que frenopatólogos 
modernos, y algunos del mérito de Parsons, tal vez por so­
bra de modestia ó por fa lta de entusiasmo, renuncian á re­
solverlo, ateniéndose, al igual que en los prim itivos tiempos 
de P inel y  Esquirol, á clasificaciones sintomáticas tan rudi­
mentarias y  empíricas como la de d e l i r io  p a r c ia l ,  m a n ía ,  
m e la n c o l ía  y  d e m e n c ia ,  que es la que propone e l médico de 
Greenmot en T h e  N e w  M e d i c a l  J o u r n a l ,  incurriendo en d e ­
lito  de desacato contra las positivas conquistas de la  moder­
na frenopatología, en punto á determinación de muchas en­
tidades morbosas perfectam ente definidas, tanto clínica, 
como patogénica y  anatómicamente.

N o  ha estado m ejor inspirado el Consejo de la  M e d i c o - 
P s y c h o lo g ic a l  A s s o c ia t io n ,  ni M . Clark Bell, representante 
por Am érica en el Congreso de Am beres, proponiendo á la 
Comisión internacional nombrada por esta Asamblea la 
adopción universal de la  clasificación siguiente, que, sobre 
no obedecer á ningún principio fijo, es incompletísima en 
cada uno de sus grupos componentes;

I. Debilidad mental congénita ó infantil (id ioc ia ), im ­
becilidad (c re t in ism o ): n ) con epilepsia; &) sin epilepsia.

I I .  Epilepsia adquirida.
I I I .  Parálisis general de los alienados.

IV .  Manía aguda, id. crónica, id. intermitente, id. a lco ­
hólica, id. puerperal, id. senil.

V . M elancolía aguda, id. crónica, id. intermitente, ídem 
puerperal, id. senil.

V I. Demencia prim itiva, id. secundaria, id . senil, ídem 
orgánica.

V IL  Locura sensorial (m onom anía).
V II I .  Locura moral.

Por último, el Congreso de alienistas rusos, celebrado en 
Moscou, acaba también de adoptar una clasificación tan ar- 
b i'raria  y  tan reñida con las modernas conquistas de la 
ciencia como la anterior, elaboraba por la Sociedad de A lie ­
nistas Rusos de San Petersburgc, y  que hasta nueva órden 

debe servir de guía á todos los alienistas moscovitas en la 
apreciación y comparación de los diferentes datos relativos 
á los establecimientos de alienados de Rusia : I.® Melanco­
lía. 2.0 Manía. 3.o Locura p rim itiva : a ) aguda; i )  crónica.
4.0 Demencia : a ) terminal de la  m elancolía; 6 )te rm in a ld e  
las lesiones cerebrales; c )  senil. 6.° Parálisis general progre­
siva. 6.0 Locura histérica. 7.° Locura epiléptica. 8 .o Locura 
periódica ó circular. 9 .® D elirio  agudo de los alcohólicos. 
1 0 . Delirio agudo. 11. Imbecilidad. 12. Idiotism o y  creti­
nismo. 13, Casos particulares, como morfinismo, etc.

I I

L o  que ha hecho la  patología llamada somática en su 
sintético trabajo de clasificación de las enfermedades, des­
preciando el síntoma, que es un epifenómeno, á medida que

ha conocido la  manera como éste se manifiesta (fis io -pa to- 
génica), sn razón de ser (anatom o-patogen ia) y  su natura­
leza (e tio log ía ), debe la patología mental hacer otro tanto 
al compás que las conquistas científicas se lo consientan, 
aspirando siempre á la  e s p e d a l iz a c io n  c o o r d in a d a m e n te  g e n e ­
r a l iz a d a  de sus conocimientos, que es la  fórmula del progre­

so científico. Y  puesto que, no ya la frenopatología, sino 
que ni la  total patología han conseguido reunir sus materia­
les científicos bajo un criterio exclusivamente etiológico, es 
fuerza servirse del que inmediatamente le sigue en im por­
tancia fiiosófica; del a n a to m o  -p a to ló g ic o .

Los fundamentos de una clasificación anatomo -patológica 
son altamente científicos.

Es indudable que formamos cabal concepto de una en­
ferm edad cuando conocemos el punto de su residencia, el 
daño que la  motiva, la  causa que la produce y  la manera 
bajo la cual se manifiesta.

E l primero de estos extremos, presuponiendo el conoci­
miento de la anatomía y  fisiología normales del sitio afec­
to, involucra, por razonamiento comparativo, el conoci­
miento del modo de obrar del daño que en tal sitio radica. 
Más c la ro : conociendo la anatomía y  fisiología de un sitio 
determinado, y  como quiera que toda enfermedad no puede 
traducirse en clínica más que por e x a g e r a c ió n ,  d is m in u c ió n  
ó s u p re s ió n  del funcionalismo de la  parte afecta, según ten­
gan uno ú otro de estos caractéres las manifestaciones clí­
nicas de la dolencia, así deduciremos que el daño productor 
es de naturaleza i r r i t a t i v a ,  d e p r e s iv a  ó d e s t r u c t iv a .

E l segundo de los precitados extremos ofrece á su vez 
dos puntos de vista, el del conocim iento de la  naturaleza 
del daño, y el de su mayor ó  menor extensión, con lo cual 
podemos interpretar fielmente el modo de generarse y  evo ­
lucionar e l proceso morboso, ó lo que es lo  mismo, explicar 
\ s i.p a to g e n ia  d é la  enfermedad.

E l tercero, demostrando la esencialidad del afecto, tiene 
un fin altamente utilitario porque señala m ejor que los an­
teriores las indicaciones terapéuticas, que en último término 
es la meta á que aspiran llegar todas las ramas de la ciencia.

Y  el cuarto, por último, es igualmente importante por 
que, estableciendo semejanzas y  diferencias con los demás 

estados páticos, facilita el conocimiento de las especies m or­
bosas.

Es m ás: no sólo es positivamente científica y, sobre todo, 
completísima una clasificación fundada en este cuádruple 
concepto de la  enfermedad, sino que en virtud de la sucesiva 
gradación de complejidad que entre sí tienen estos cuatro 
factores, viniendo los unos á formar parte integrante de los 
otros, es perm itido agrupar los procesos morbosos mentales 
de una manera muy natural y ordenada, en categorías de 
clases, géneros, especies y variedades,

Sobre estos fundamentales principios hemos elaborado 
nuestra clasificación anatom o-patológica de las vesanias.

L a  condición de s i t i o ,  presentándose en prim er término 
en e l órden lógico de exposición del com plejo problema 
diagnóstico, perm ite reunir todas las enfermedades mentales 
en dos grandes grupos, según tiendan éstas á la  sistematiza­
ción ó á la difusión. Y  como sea éste e l fundamento más ge­
neral y  el que abraza m ayor número de objetos clasificables 
dentro de un carácter común, de aquí que la  condición to­

pográfica se imponga, determinando la  de c la s e  y s u b c la s e  de 
vesanias.

L a  condición de le s ió n  a n a tó m ic a  form a como e l punto de 
concurrencia de todos los demás, y  es el que da carácter á la 
entidad patológica lijando su s u b s t r a lu m  m a t e r ia l ;  y  pues­
to que da razón del cómo son materialmente las vesanias, ó 
sea de su condición de vida, se impone también este dato po
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con carácter general, permitiendo la  reunión, dentro de un 
mismo género, de todas la  vesanias de las cuales es conoci­

da la  lesión anatómica.
L a  condición tercera, ó sea la  e ííO % ícaJu ega importantí­

simo papel en la  determinación de algunas vesanias, siempre 
en armonía con la  determinación fijada por la lesión anató­
mica. Por sí sola basta, cuando es bien conocida la natura­
leza del afecto productor, para fijar grupos genéricos de en­

fermedades.
P o r  último, la  condición c l í n i c a  importa tenerla asimismo 

presente, porque al señalar los caractéres fijos de las mani­
festaciones morbosas, determinan éstos las especies patoló­
gicas incluibles en los géneros. Este proceder, en vez de 

ecléctico y  artificioso, es ordenado y natural.
Probem os ahora lo  mejor que podamos que al clasificar 

así, ni nos han faltado valiosas razones científicas á título 
de conocimientos inductivos, ni es prematuro asentar sobre 
los datos anatom o-patológicos la clasificación de las vesa­
nias, porque, si no por su número, por su calidad, son estos 
ya  bastantes, á pesar del relativo atraso que en este punto 

se encuentra la  frenopatología.

( S e  c o n t in u a r á . )

CASOS PRÁCTICOS

V oy á trazar las siluetas clínicas de algunos casos que por 
sorpresa pudimos recoger de la  práctica del sabio catedrá­
tico de Santiago D. T im oteo S. Freire. Decimos por sorpre­
sa, no porque la amabilidad de este señor sea tan poca que 
no tenga á disposición de todo e l mundo sus observaciones, 
sino que es tanta su modestia, que sólo por medio parecido 
podrían los lectores de En Siglo  saborear hechos que, á p o ­
seer algún profesor extranjero, nos tendría atónitos con el 

estruendo que les haría producir.
1 .er caso. U n  jóven  de diez y  o*cho años sufre la  resección 

de la  articulación escápulo-humeral izquierda y, a in d a  m a is ,  
la de 8 centímetros de húmero y 7 de cúbito del mismo lado. 
Se,le sostuvo el m iembro durante la reparación en una ca­
nal angular rehenchida. Curó perfectamente.

2.0 Resección de la  rod illa con legración de la  cara p os­

terior de la rótula, que no siendo fácil mantener en posición 
por la  consiguiente retracción del tríceps, se le clavó con una 
punta de París. Curó por primera intención, extrayéndose la 
punta á los diez y  seis días, cuando se levantó el apósito.

3.0 Resección de las costillas tercera y sexta derechas en 
un tuberculoso avanzado: la prim era en la  extensión de i  
centímetros y en 6 la  segunda. Vaciado y  raspado de una 
caverna en la base del pulmón correspondiente, cuyo conte­
nido no bajaba de 100 gramos. Curación ántes de ocho se­

manas.
4.0 H erida por arma de fuego. Trayecto fistuloso en la 

línea para-esternal izquierda, entre la  tercera y  cuarta cos­
tillas; resección parcial de éstas; dilatación del pericardio y 
extracción de un pedacito de paño como punta pequeña de 

cigarro. Curación rápida.
6.0 Extirpación de 12 centímetros de intestino grueso 

con desplazamiento de la S ilíaca, por cáncer rectal en una 
mujer de sesenta y  dos años. Curada pronto de la operación, 
pero se formó un absceso subperitoneal de la fosa ilíaca de­

recha, que curó muy luego después de dilatado. Van tras­
curridos catorce meses sin notarse recidiva.

G.o Extirpación de 8 0  centímetros de intestino delgado, 
por vólvulo, en un caballero de Redondela. Circulando las

sustancias ingeridas pudo suponerse la  unión perfecta. F a ­
lleció á los quince días, sin haber sentido durante ellos mo­

lestia alguna abdominal.
Y  7.0 Disección en e l cuello, minuciosa, limpia, como 

pieza de museo, del estuche vásculo-nervioso, desde e l n i­
ve l del cricoides hasta 5 centímetros por encima del ángulo 
de la  mandíbula izquierda, en un individuo, por recidiva gan- 
glionar de cáncer en la amígdala correspondiente. Por cier­
to, que en el trascurso de tan prodigiosa cicatrización propor­
cionó un mal rato. A l practicar una cura cayó inm óvil sobre 
la  almohada. N o podía extrañar creerle perdido. A fortuna­
damente, no tardó en reaccionar.

V . V . F . DE LA V.

REVISTA DE HIBROLOOIA, CLIMATOLOGIA E BIDROTSRAPIA
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE HIDROLOGÍA MÉDICA

ACTA DE LA SESION CIENTÍFICA CELEBRADA EL DÍA 24 
DE ABRIL DE 1889.

Ab ierta la  sesión á las nueve y  media, bajo la  presidencia 
del Sr. Tabeada y  con asistencia de los Sres. Campa, Cerve- 
ra, H idalgo, Abaytua, Perujo, Enriquez, García López, Peña, 
Valle, Reguera, Fernandez, Calderón, Manglano, Medina- 
veitia, Salinas y  Espina, se leyó el acta anterior y  fué ap ro­

bada.
Continúa la  discusión pendiente sobre las eardiopatías y 

su tratam iento h idro- mineral, haciendo uso de la  palabra el 
S r .  F e r n a n d e z  (D . M ariano). Em pieza demostrando que ex is ­
ten estados cardiodímicos, últimas formas de artritismo lo ­
calizado, estados que tienen su síndrome claro y  conocido 
por todos los patólogos, citando á este propósito los célebres 
trabajos de Stokes y  Trousseau. Exam inó la  diferencia de 
intensidad de los soplos y  aceptó la  teoría antigua que afir-, 
maba que estos estados se patentizan por oscuridad de los 

ruidos cardíacos, unidos á los síntomas subjetivos del reu­
matismo crónico visceral; terminando estas manifestaciones 
recomendando las aguas de Puente Viesgo, de cuyas virtu- 
tudes hoy no se puede dudar si se tienen presentes las múl­
tiples observaciones que se tienen en H idrología de la bené 

fica acción de este venero.
Contestando al Sr, H idalgo rectificó algunos conceptos ex­

puestos por este señor, y después de bosquejar los últimos 
períodos de las lesiones orgánicas del corazón, expúsola  po­
sibilidad de combatir algunos de estos estados con algunas 
aguas minerales; pero proscribiendo todas éstas en los esta­
dos de asínergias, estados que se manifiestan por los grandes 
edemas consecutivos á la  pérdida de la elasticidad y  de la 
contractilidad vascular. Desecha la  palabra c o m p e n s a c ió n  por 
no ser exacta, y además porque entraña una teoría patogé­
nica falsa y  de graves consecuencias para la  terapéutica: en 
efecto, la hipertrofia es un elemento patológico agregado 
que origina se  grandes trastornos que llegan á com pro­
meter el c o n s e n s ú e , y no halla la relación salvadora que se ha 
querido establecer, sino que, por el contrario, ve en ella una 
perniciosa complicación, origen de los trastornos periféricos 
y  causa de los últimos trastornos neuro-heraatopoyéticos.

Declara utopia la rotura de la compensación, y  en la clíni­
ca no existe más que el hecho real del individuo, jam ás del 
órgano, llámese éste como se quiera.

Refuta la  teoría del Sr. Mariani, que d ice: «en  la H id ro lo ­
gía no existe más que un empirismo>; diciendo que, por el 
contrario, es una ciencia que tiene los mismos grados de cer­
tidumbre filosófica que la terapéutica farmacológica en sus 
grandes agrupaciones ó medicaciones, y  que si se quiere
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fundamentar tal hecho en la experimentación, todos cono­
cen loa trabajos de los más insignes hidrólogos en lo que se 
refiere á la  fisio-terapéutica de algunas aguas.

Term inó manifestando que los procedim ientos empleados 
para el conocimiento de la  ciencia hidrológica en nada se 
diferencian de los que se valen las demás ciencias, y  que si 
se quiere seguir explorando hasta e l infinito el p o r  q u é , ten­

dríamos que confesar que nada se sabe porque aún no se ha 
llegado á conocer la esencialidad de los fenómenos, que es el 
d e s id e rá tu m  de las ciencias.

E l S r .  M a n g la n o :  Comenzó su discurso afirmando no 
creía que la  exposición y  comento de algunos ca sos  c l ín ic o s  
por él observados detenidamente se prestase en buena lógi­
ca á suponerle amante de exhibiciones ó deseoso de parti­
cularizarse, pues en tal caso renunciaría inmediatamente la 
palabra, que sin tales m óviles p idió; mas esperaba que bien 
pronto se convencerían de todo lo contrario, pues sólo an­
siaba obtener de todos conclusiones prácticas, líneas de con­
ducta que autorizasen sus acuerdos profesionales cuando 
hubiere de tomarlos.

Cuatro casos clínicos — dice e l Sr. Manglano —  puedo 
ofrecer á vuestra atención, que bien la  merecen y  no sobra­
rán, áun dado el gran número que nuestras estadísticas o fi­
ciales consignan.

Prim er caso. Trátase de un sefior que en el curso de su 
reumatismo poliarticular agudo, y  tras un mejoramiento 
notable de sus molestias articulares, fué acometido de un 
síncope, elevación de temperatura, dolores y  grandes palpi­
taciones de corazón ; motivos que le  impulsaron á llamarme 
y  por los cuales sospeché tratábase de una endocarditis 
aguda, confirmando mi sospecha los bien caracterizados 
soplos que percibí al auscultarle. Traté el reuma y  la endo­
carditis, desapareciendo aquél y  la  agudeza de ésta; no obs­
tante, persistieron los soplos, la  ansiedad precordial y  las 
palpitaciones, determ inándose un abatimiento, una tristeza 
tan graduada, que aconsejé al enfermo fuese á tomar baños. 
Dado e l carácter m ilitar del sujeto, fuérae preciso expedir 
un certificado como base para los reconocim ientos de rigor, 
conviniéndose en ellos la necesidad de que el enfermo trata­
se su endocarditis crónica de naturaleza reumática en las 
aguas de Ledesm a: extremos certificados por m í y  aproba­
dos por los dignos compañeros de Sanidad.

De Ledesma regresó absolutamente bien, en cuyo estado 
continúa, habiendo empleado el agua al interior, y  en baño 
á la temperatura de 30 á 34®, según creo.

Segundo caso. L a  fiebre tifoidea, envidiosa de la supre­
macía física y  moral ejercida por el histerismo en una jóven  
de veinte años, posesionóse de su organismo, determinando 
una cloro-anem ia acentuada y  en cuyo trascurso se manifes­
tó también el reumatismo, atacando las pequeñas articula­
ciones falangianas. En tal situación, y por consejo del ilus­
trado comprofesor de esta corte que se dignó honrarme sus­
tituyéndome en e l cuidado de la enferma, se dispuso hicie­
ra vida de campo, decidiendo por común acuerdo fuese á 
San Juan de Azcoitia, en cuyo establecimiento de aguas sul­
furado-cálcicas frías, y  no bien llegada en un estado alar­
mante, anasárquica, fué acometida por dolorosas palpita­
ciones cardíacas, opresión dispneiea, e tc .; fenómenos que 

conceptuó neuro-cardiopáticos y  me hicieron precribirla, 
á más de un régimen higiénico, físico y  moral, el baño ca­
liente, luégo tem plado,)' por fin, tras la  ducha escocesa y  de 
chorro, la fría circular y de lluvia. E l éxito  fué completo: 
las molestias cardiacas desaparecieron, así como el reuma; 
enjutóse su cuerpo, y  más tarde en loe baños de mar se co­
rrigió totalmente todo aquel morbologismo inveterado.

Tercer caso. Desde los comienzos de su juventud notá­

ronse la  extrem a susceptibilidad é impresionismo moral en 
la  enferma á que voy  á referirm e: fué madre varias veces, 
sufrió mucho, y  creyéndose enferma del corazón, consultó 
(siguiendo los planes que la prescribieron ) á diversos médi­
cos, sometiéndose últimamente á mis cuidados, durante los 
cuales una m o la  fué causa de pertinaces metrorragias que 
motivaron dos consultas con profesores de esta villa, dada 
mi próxim a ausencia. Aconsejáronla saliese al campo ó ha­
bitara algún tiempo en puerto de mar, y ella, aprovechando 
estar yo  en uno del Cantábrico, sometióse de nuevo á mi tu­
tela. Se bañó en m i presencia, no obstante los edemas en las 
regiones maleolares, palpebrales y  carpianas, obteniendo el 

restablecimiento de una compensación cardíaca tan perfecta, 
que sólo de tarde en tarde hácenla recordar ligeras moles­
tias la grave enfermedad que tan pavorosos trastornos di- 
sistólicos la produjo, el funesto compromiso v ita l que sin 
resolver abriga.

Cuarto caso. H á  poco, y  con m otivo de la  consulta que 
un señor de cuarenta años me hizo, tuve ocasión de anotar 
los efectos en él determinados por el influjo de la  estufa en 
Caldas de Oviedo. Fué por consejo de un facultativo, que 
pretextó para razonarle la existencia de una bronquitis cró­
nica. E l enfermo, no obstante su aprensión, casi terror, y 

merced á las sugestiones de un su amigo, entró en la estufa, 
saliendo á poco en estado tal de angustia y  cuasi síncope, 
que sólo pasados algunos días, y  no bien repuesto de los tras­
tornos que en él se verificaron, consintió en reanudar el tra­
tamiento. L a  estufa se hizo tolerable, la progresión fácil, 
subiendo grandes cuestas sin experimentar fatiga; la  bron­
quitis casi desapareció.

Este enfermo tiene una lesión órica izquierda bien mani­
fiesta y  desea vo lver á Caldas.

Estos son los casos; escuchad ahora los comentarios, y  en 
ellos 08 manifestaré lo que creo, lo que dudo, lo  que sospe­
cho y lo  que ignoro.

1.0 N o todo individuo afecto del corazón puede llamarse 
cardiópata, como no todo aquel que ofrece hepatizaciones 
pulmonares es tísico. La«*enfermedad del corazón puede es­
tar lim itada sin grandes correspondencias ó casi ninguna en 
el resto del organismo, y  puede dominar éste comunicándole 
un modo de ser especial; en el primer caso existe un enfer­
mo del corazón que obtendrá ventajosísimos resultados, y 
muchas veces la curación, por medio de las aguas m inero­

medicinales y  procedim ientos hidroterépicos; en el segundo 
caso, trátase de un cardiópata que logrará también benefi­
cios del cambio de vida, de las influencias climatoterápicas 
y  del empleo de las aguas.

2.0 . Todas las fuentes m inero-medicinales pueden llenar 
indicaciones. A  ninguna en particular corresponde de un 
modo exclusivo el valor terapéutico.

3.0 En los establecimientos balnearios podremos llenar 
algunas veces la indicación profiláctica, wjttc/ms la curativa y 
c a s i s ie m p r e  la  sintomática.

4.0 Todos loa procedim ientos de aplicación de las aguas 
pueden estar indicados, así como las temperaturas, fría, 
templada y caliente.

6.0 Dada la extrema gravedad que casi todas las enfer­
medades del corazón acusan, es digno de tenerse en cuenta 
la  facilidad relativa que en ellas se ofrece á reaccionar, lo­
grándolo de un modo singularmente enérgico la  aplicación 
del agua fría y algunas veces de la caliente.

6.0 E l edema, no muy extenso, de las extremidades se 
puede combatir con éxito exaltando la diuresis y  haciendo 
aplicaciones hidroterápicas que activen la  absorción subcu­
tánea y  la  contractilidad tegumentaria.

7.0 L a  interrupción del tratamiento farmacológico por
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ventajosa para el enfermo del corazón y  muchas veces para 

el cardiópata.
8.0 L a  frecuencia de la disistolia, coincidiendo con e x ­

tensas infiltraciones ó edemas, contraindicará todo trata­
miento h idro-m inera l para el que precisen viajes, molestias 

y grandes esfuerzos.
9.0 Los tumores sólidos ó líquidos del corazón y sus cu­

biertas, así como los de los gruesos troncos arteriales ó v e ­
nosos en su proxim idad á aquél, contraindican el tratam ien­

to hidrológico en casi su totalidad, no afirmando en absolu­
to, porque la medicación purgante, diurética, etc., pueden 
llenarse en e l dom icilio del enfermo con diversas aguas m i­

nero - m edicinales.
10.0 Las degeneraciones del m iocardio, perfectamente 

diagnosticables, así como las aórticas y  las de algunos gran­
des vasos, muy adelantadas ó extensas, contraindicarán todo 
tratamiento hidrológico fuera del dom icilio habitual del en ­
ferm o y  toda aplicación hidroterápica general ó local á tem­

peraturas ó presiones extremas.
E l Sr. Manglano prometió razonar las anteriores conclu­

siones en noches sucesivas, afirmando ampliaría algunas, 
pues consideraba de alta importancia el precisar en concre­
to las indicaciones hidrológicas en el tratamiento de las en­

fermedades del corazón.
H izo  uso de la  palabra para rectificar e l S r .  H id a lg o ,  aun­

que BU deseo hubiera sido verificarlo después de haber oido 
todos los cargos que le  dirigieran los señores que hablaran 
á continuación. Manifestó que en nada había modificado sus 
opiniones emitidas sobre este asunto en su discurso ante­
rior; que seguía creyendo en la conformidad real que aquí 
reina por modo unánime sobre la  parte fundamental del 
concepto que é l ha combatido, ó sea la  contraindicación de 
loe baños termales en las cardiopatías con lesión material 
apreciable. Está conforme en que pueden ser beneficiosos 
estos baños en las neuro-cardiopatías. N o niega que las 

propiedades purgantes y  diuréticas especialmente de las 
aguas minerales puedan a p re v e n irs e  con ventaja en los 
éxtasis consecutivos á las l e s i o ^  orgánicas del corazón. 
Afirm a que hasta ahora no ha habido'quien le enseñe á co­
nocer los estados simplemente congestivos del corazón, ni 
los estados reumatoideos y a f r i g o r e  que no estén represen­
tados por procesos fiogísticos agudos ó crónicos: declárese—  
tlice — que en un sujeto reumático se supone ó se presume 

un principio de afecto cardíaco, y  que en tal momento se le 
puede y  debe mandar á tomar baños; pero dígase que se 
obedece á una simple presunción y  no á un convencimiento 
basado en un verdadero diagnóstico de sana patología y 
concienzuda clínica. Persiste en la creencia de que los pri­
meros edemas que delatan la ruptura de la compensa­
ción y  anuncian la  disistolia, la  dispnematósis, la  distrofia y 
la caquexia, siquiera sea en su primera etapa, constituyen 
el momento coutraindicante de los baños termales en las le ­
siones cardíacas, y  que debe estudiarse con gran detenimien­
to el estado del músculo cardíaco por si hubiere lesiones or­
gánicas perfectamente compensadas, en cuyo caso, y  por los 
serios peligros á que se expone á los enfermos mediante la 
ruptura de la compensación, ya que ésta fuera por modo 
temporal y  peor aún si se efectuara por manera definitiva, 
debe proscribirse el baño termal por su acción sedante ó 
grandemente hipostenizante del sistema nervioso en general 
y del que preside á las actividades cardíacas particularmen­

te, que es lo que se debe evitar.
Todas las lesiones secundarias —  dijo —  por obstáculos cir­

culatorios en las lesiones óricas y  valvulares que se producen 

en las diferentes entrañas de nuestro organismo, en cual­

quiera, áun los más incipientes de sus etapas evolutivas, son 
una consecuencia de la  deficiencia sistólica ventricular ó de 

la  falta de compensación, y  por las razones anteriormente 
manifestadas anuncian el peligro que se corre con la  aplica­
ción de los baños termales. D ice que en su discurso anterior 
sólo hizo un ligero extracto de la  materia, que es m uy vasta 
y se presta para pronunciar varios discursos, pensando en 
reservarse á fin de rectificar ámplia.mente en el curso de es­
tos debates; pero que sorprendido, con cierto sentimiento, 
al saber que sólo resta una sesión del presente curso, ofrece 
en concreto y  por m odo bien reducido con esta rectificación, 

ta l vez incompleta porque no ha sido meditada, sus humil­

des opiniones sobre el asunto de que se trata
A  la pregunta del señor presidente de qué señores desean 

hacer uso de la palabra en la sesión inmediata, suplicándo­
les al mismo tiempo se circunscribieran en lo  posible por 
ser ésta la última sesión que por reglamento corresponde ce­
lebrarse en este curso, manifestaron este deseo los Sres. Sa­
linas, Fernandez, Manglano, Valle y  Medinaveitia.

Aceptado por el señor presidente, y luégo de breves frases 

del Sr. Salinas encaminadas á exponer e l programa de su 
futuro discurso, se levantó la  sesión, quedando en el uso de 

la  palabra el Sr. Salinas.
E l secretario, J .  A le ix a n d r e .

P R E N S A  M E D I C A

E X T R A N J E R A  ; I .  Indicaciones de la  esclerotom ía y  la iri- 
dectomía en el glaucoma. —  II .  E l hipnotismo en las in ­
vestigaciones médico - legales. —  I I I .  Terapéutica de la tu- 
berculósis.

E l Dr. Loshechnikoff hace un resúmen en un periódico de 
Oftalm ología de Kiefi', referente á 2 8 i  esclerotomías practi­
cadas por él en la  Clínica .oftalmológica de Moscou. E l pro­
cedimiento empleado fué la  esclerotom ía doble de W ecker y 
Mauthner. H ay entre los casos 8 de glaucoma agudo, 68 de 
glaucoma infiamatorio crónico, 93 de glaucoma absoluto, 71 
incipientes y  11 de glaucoma simple. A  cada serie acompa­
ña un cuadro con las observaciones de los efectos sobre la 
tensión y la vista. Se dice que el efecto ha sido e x c e le n te  
cuando T  (ten s ión ) se hace normal ó ménos que normal y 
la  vista central aumenta; b u e n o , cuando T  disminuye y  V  
(v is ión ) permanece lo m ism o; m e d ia n o ,  cuando se conserva 
e l estado anterior ó cuando V  empeora algo, pero T  disminu. 
ye, ó cuando hay ligera m ejoría en V  con permanencia 
de T ; wíaZo, cuando hay empeoramiento de V  con perm a­

nencia de T.
En el cuadro tercero, que se refiere al glaucoma degenera­

tivo y  absoluto, dice el autor con frecuencia: «V  m ejora», 

tV  sigue inalterable», y  usa e l término a b s o lu to  sólo en la 
com pleta ceguera por glaucoma, que hasta ahora era lo que 
se acostumbraba á encontrar en tales ocasiones. E l autor, 

sin embargo, dice que ha obtenido buenos resultados nada 
menos que en el 82 por 100 de los casos.

H é  aquí algunas de las conclusiones que formula :
L a  iridectom ía se encuentra indicada en el glaucoma c ró ­

nico y  e l subagudo. En el glaucoma absoluto con síntomas 
de degeneración puede estar indicada la esclerotomía. En el 
glaucoma agudo la  esclerotom ía es una operación prelim i­
nar que va por lo común seguida de iridectomía. L a  esclero- 
toraía parece mejor que la iridectom ía y  favorece más el 
a liv io  de la visión ; está, por consecuencia, indicada en el 
glaucoma incipiente. E n  e l glaucoma simple es preferib le la 
esclerotomía. En todos los casos de inminente prolapso del 
vitreo, y  particularmente en e l hidroftalm o congénito, se
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encuentra indicada la esclerotomía. En e l glaucoroa secun­
dario es siempre preferib le la iridectoinía. Es absolutamen­
te necesario el empleo de la  eserina ántes de la  esclero 
tomia.

I I

E l Dr. Turcbin i-Bou fanti (en  los Archivos Italianos de 
enfermedades nerviosas) admite que por e l hipnotismo su­
gestivo pueden cometerse delitos, sustrayéndose el delin­
cuente á la acción de la  ley . Pero tranquiliza al autor la  idea 
de que el individuo sugestionado, a l cometer inconsciente­
mente áQ\íío é xgaor&náo haberlo cometido (porque des­
pierto, no conserva recuerdo de lo  que hizo dorm ido), no 
tratará de ocultar las huellas, y  al verse acusado, su confu­

sión dará indicios para descubrir la  verdad. Suponiendo que 
del delito pueda obtenerse algún fruto (ro b o  por ejemplo), 
la ventaja aprovechará al impulsor del delito: es además 
necesario el concurso de dos malvados, el uno que se deje 
sugestionar para el delito, y  el otro que pueda producir una 
sugestión tan enérgica: se necesitará que el sugestionado no 
se rebele contra el sugestionante, cosa no rara cuando éste 
le  sugiere un acto que le  repugna; por cuyas razones, para 
que se efectúe un delito por tal motivo, se necesitan muchas 
circunstancias.

En lo que se refiere al reo, se necesita marcar la utilidad 
del delito, el m óvil justificado que pueda ilustrar el hecho; 
se investigará si el acusado se ha dedicado á prácticas h ip­
nóticas y  con qué frecuencia; si otras veces ha sido hipno­
tizado y  hasta qué punto, condición que es muy necesaria.

Deben notarse los delitos cometidos por el hipnotizador 
sobre los hipnotizados, y  en particular los delitos contra el 
pudor. Reponiendo á la  mujer en el estado hipnótico, se 
podrá saber por ella toda la descripción del hecho, y  á ve­
ces, áun no siendo tan profundo el sueño, quedando alguna 
memoria, ellas mismas narran las particularidades.

Refiere el autor un hecho ocurrido á una jóven  tirolesa, 
de costumbres intachables y excelente familia, que se deja­
ba magnetizar por diversión. U n  día se halló embarazada. 
A I estupor é indignación de la fam ilia oponía ella su negati­
va de toda culpa; pero hipnotizada de nuevo, refirió que 

una tarde, habiendo estallado un incendio en la casa m ien ­
tras ella se hallaba hipnotizada y  tendida en una butaca, 
un jóven, aprovechando las circunstancias, la  violó.

Repetía la jóven  el relato punto por punto siempre que se 
la  ponía en iguales condiciones. L levado el asunto á los 
Tribunales, el juez, por autorización del ministro de Justicia 
en Viena, h izo que otros médicos insistieran en las pruebas 
hipnóticas, y recogidas de este modo las pruebas jurídicas, 
se descubrió todo y se obtuvo l i  confesión del delincuente.

Con este e jem p lo— prosigue el autor— parece fuera de 
duda que no debe impedirse al juez el recurrir á las prácti­
cas hipnóticas por medio de médicos peritos, sobre la v ícti­
ma de un hecho misterioso, para descubrir á su autor, ro ­
deándose, como es natural, de todas las precauciones que la 
delicadeza y  la  prudencia ( y  puede añadirse también las in­
certidumbres de la  ciencia y  la malicia de los hipnotizados) 
sugieran.

¿Pueden practicarse estas maniobras hipnóticas en el 
presunto reo? N o falta quien arguya que esto constituiría 
una especie de tortura m oral; pero, ¿no es quizás más ator­
mentador e l procedim iento inquisitorio moderno?

H ay  quien dice que debe contarse con el perm iso del in ­
dividuo. Pero, ¿se le  pide tal permiso cuando se le  cita co­
mo presunto autor, se le arresta preventivamente y  quizás 
luégo se le  declara inocente? Quizás la hipnotización puede 
serle ventajosa, porque en el sueño letárgico podría revelar

que se le  sugirió la comisión del delito, ó podría dar antece­
dentes que mostraran su inocencia.

Pregunta, por último, el autor: ¿Podría el juez instructor 
recurrir á un hipnotizado extraño á las indagaciones del 
proceso para descubrir e l autor de un delito, el instrumento 
con que se cometió ó el paradero de un objeto? Y  responde; 
Creo que nada se opone á e llo : todo consiste en la  fe  que el 
mismo juez tenga en el procedimiento, y  la  racionalidad 
científica de acudir á este medio descansa en e l hecho de 
que un hipnotizado tiene los sentidos y  la mente agudiza­
dos, por lo que puede ser capaz de ver, oir ó deducir cosas 

que se escapan al hom bre en general ó á él mismo en estado 
normal.

Resume luégo e l autor; l.o, que los resultados no debe­
rían aceptarse como pruebas ni como indicios, sino como 
simples indicaciones del camino que pudiera seguirse: el 
hipnotizado puede ser falaz en sus indicaciones, y nunca so­

brarán las precauciones para evitarlo; 2 .o, el hipnotizador 
debe ser un médico perito en tales prácticas y  nunca e l m is­
mo juez, para evitar sugestiones; S.**, hipnotizador é hipno­
tizado nunca deben estar solos.

Después de leido ésto, sólo nos ocurre pensar que sólo 
falta por España que se dé en acudir á los médicos para que 
hipnoticen criminales y  á los abogados que se les abra este 
nuevo camino para embrollar más nuestro Derecho penal

I I I

Ocupándose en la  terapéutica de la tuberculósis, reclama 
ante todo Lieberm eister (  Deutsche med. Wochenschmft) las 
medidas profilácticas. Los individuos sanos, y  más los p re­
dispuestos, deben abstenerse en cuanto sea posible de fre ­
cuentar y encerrarse en los lugares donde habiten tubercu­
losos. Los esputos deben esterilizarse con disoluciones de 
sublimado al 1 por 100, y las habitaciones irrigarse con 
igual disolución. Mucho influye también la  canalización de 
las poblaciones; su influencia se nota tan á las claras como 
en el tifus, en la tuberculósis.

En la tisis incipiente|gmmo quiera que no se ha encontra­
do aún un medio e s p e c i o ,  directo, contra el bacilo, y  el ar­
sénico, el benzoato de sosa, etc., han dado mediano resulta­
do, lo mismo que las inyecciones de sublimado, es necesario 

atenerse al tratam iento indirecto. Debe acudirse cuidadosa­
mente al más pequeño catarro bronquial: los enfermos ves­
tirán de lana de piés á cabeza, se lavarán lodo el cuerpo por 
las mañanas y beberán leche con agua alcalina. Se procura­
rá que respiren buen aire y  tengan alguna ocupación. Sedes 
recomendarán las estaciones templadas á los de forma eré­
tica y  las altas á los de form a tórp ida : en esto debe cuidarse 
de no enviar á los puntos concurridos por tísicos á los indi­
viduos que sólo se hallan predipuestos, para evitar el con­
tagio, ni deben hacer gimnasia pulmonar-los sujetos ya  inci­
pientes ó confirmados, porque el pulmón, como todos los 
demás órganos, cuando enferma requiere la  m ayor quietud 
posible.

En la tisis confirmada tiene la nutrición una importancia 
capital. Un tísico debe beber al día, en pequeñas dosis, por 
lo ménos de litro  y medio á dos de leche hervida; preferir 
las grasas y  los hidratos de carbono á los albuminoideos. 
Los antipiréticos en la  fiebre sólo son paliativos. En la tos, 
con producto de expectoración abundante, se prescribirán los 
astringentes (creosota, terpinol, e tc .); s i'e l esputo es escaso 
se darán preparaciones de antimonio con morfina.

E l Dr. Bourget, en otro reciente trabajo acerca de este 

mismo asunto, recomienda el método intenso por la creoso' 
ta. Consiste en saturar a l enfermo de creosota. Varía la 
prescripción según la estación del año. En invierno se mez-

/
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cla la creosota con aceite de bacalao, en esta forma: de 2 á 4 
gramos de la primera por 500 del segundo, para tomar dos ó 
tres cucharadas al día.

En verano, por ser ménos tolerado el aceite, se prescribe 
la siguiente disolución:

Creosota..............................  2 á 8,00 gramos.
Arseniato de sosa............... 0,40 —
Vino de quina..................... 500,00 ,—

Para tomar dos copitas al día en las comidas.
Además, todas las noches se friccionará el pecho y la es­

palda, y  en particular los brazos, con la pomada siguiente:

Creosota................................. - • 10 gramos.
Lanolina.................................... )
Manteca....................................... áá 60 —
Aceite de olivas........................ '

Cubriéndose el enfermo basta el cuello con las sábanas, 
se encontrará con el cuerpo inmergido en vapores de creo­
sota que penetrarán por la piel y  las vías respiratorias.

Por último, el enfermo hará uso á menudo, durante el día, 
de un inhalador, que por la noche estará aplicado constante­
mente. Consiste este inhalador en dos tubitos, á cuyo extre­
mo se pone un papel secante mojado en una ó dos gotas de 
creosota: se pone el aparato en las narices, y  al atravesarlo 
el aire inspirado lleva al pulmón los vapores.

Estos tubitos se fabrican de celuloide, pero también pue­
den hacerse con tubos do goma, en cuyo interior se pone 
arrollado el papel secante. Parece que el procedimiento le 
toleran bien los enfermos.

O.

PRESCRIPC IO NES Y^FO R M U LAS_____

Medio de preparar rápidamente la pocion 
de Riverio.

Los Sres. Kauffeisen y Eymonnet describen un procedi­
miento que permite preparar rápidamente la pocion de R i­
verio y  al propio tiempo tenerla siempre dispuesta.

E l Sr. Kauffeisen ha concebido la idea de preparar dos 
jarabes concentrados que basta diluir en el momento en 
que se hace el pedido conforme á las dosis prescritas por el 

Codex.
Para el jarabe ácido la cosa era fácil, y el Sr. Eymonnet 

ha adoptado la fórmirla siguiente:

Acido cítrico................................  43 gramos.
Agua destilada............................  120 —
Azúcar pulverizado....................  180 —
Alcoholaturo de limón................ 6 —

La preparación del jarabe alcalino presentaba más difi­
cultades : en efecto, por un lado, no se podía pensar en 
operar en caliente; por otro, el grado de solubilidad del bi­
carbonato de potasa es demasiado débil para que sea posi­
ble disolverle en la cantidad de agua disponible. Para obviar 
este inconveniente ha reemplazado el Sr. Kauffeisen por un 
peso equivalente de bicarbonato de sosa la débil cantidad de 
bicarbonato de potasa que no podía disolverse en la canti­
dad de agua deseada ; de este modo las dos sales se disuel­
ven como si estuviesen solas; la fórmula que ha adoptado 

es la siguiente:
Bicarbonato de potasa...........  30,00 gramos.

—  de sosa............... 8,40 —
• Agua destilada.......................  120,00 —

Azúcar pulverizado................ 180,00 —

Se disuelven los bicarbonatos en el agua á una tempera­
tura que no exceda de 300; se añade el azúcar y se filtra 

después de disueltos-

Estos dos jarabes son el uno demasiado ácido y el otro de­
masiado alcalino para fermentar, y  su conservación nada 
deja que desear. A l jarabe alcalino se le pone la etiqueta 
«Jarabe núm. 1» y  al ácido «Jarabe núm. 2>. Para preparar 
cada una de las dos pociones que constituyen la pocion R i­
verio del Codex se toma 17 gramos de cada uno de estos dos 
jarabes concentrados y se añade 60 gramos de agua.

Si cada una de las dos botellas debe contener 100 gramos 
de pocion, se toma 25 gramos de cada uno de los dos jara­
bes concentrados y se añade 75 gramos de agua. Se podría 
colorear una de las dos pociones añadiéndole algunas gotas 
de tintura de cochinilla.

Agua dentífrica antiséptica.

E l Dr. Dujardin - Beaumetz preconiza la siguiente fórmula 
de agua dentífrica antiséptica;

Acido fénico................................ 1,00 gramo.
—  bórico...............................  25,10 —

Tim ol...........................................  0,60 —
Tintura de anís...........................  1Q,00 —
Esencia de menta.......................  xx  gotas.
Agua............................................  1 litro.

Limpíese la boca y  frótense los dientes con agua á la que 
se añade la mitad de esta solución una ó dos veces al día, y 
sobre todo después de las comidas.

S.

S O C IE D A D E S  C I E N T I F I C A S

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

SESION LITERARIA DEL 18 DE MAYO DE 1889.

Leída y aprobada el acta de la anterior.
E l Sr . Santero comunicó á la Academia un caso práctico, 

que cree es digno de atención, y  que se refiere al tratamien­
to de la ataxia locomotriz por la suspensión, procedimiento 
terapéutico debido al Dr. Mitchoukowsky, de Odessa, y  que 
ha ensayo en Francia Mr. Charcot con felices resultados. 
Un sujeto de treinta y  tres años de edad, que desde hace 
cuatro empezó á atífrir dolores á lo largo dé la  columna ver­
tebral, sobreviniendo después curvatura de esta parte del 
esqueleto y parálisis de las extremidades inferiores con im ­
posibilidad del movimiento, fué sometido durante 22 sesio­
nes-, de á cinco minutos cada día, al procedimiento de sus­
pensión, valiéndose del corsé de Sayre; y  el efecto ha sido 
tan satisfactorio, que, como los señores Académicos pueden 
observar, el sujeto de que se trata ha recobrado por comple­
to el movimiento de sus extremidades inferiores, andando 
como el hombre más ágil y vigoroso. E l mismo medio ha 
empleado en otra persona en quien había desviación del ra­
quis siendo su paso incoherente, y  que ya corre con facili­
dad; estando sometido al mismo tratamiento otro enfermo 
de ataxia adelantada con fenómenos urinarios, que se han 
modificado favorablemente en las tres sesiones de suspen­
sión, que hasta ahora se han realizado.

Después hizo uso de la palabra el Sr . Creus, para exponer 
dos casos de operación quirúrgica y presentar los operados. 
E l primero se refiere á un niño, de diez á once años de edad, 
que presentaba un labio leporino doble congénito, con la se­
paración de los huesos y tejidos membranosos de la bó­
veda del paladar que constituye lo que se llama boca de 
lobo. H a operado el labio leporino con tanta fortuna, que en 
el centro del labio superior ha resultado una eminencia aná-
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loga á la normal, en lugar de la depresión que suele ser la 
consecuencia de la operación; y  suplica á la Academia se 
sirva aconsejarle cuándo deberá procederse á la renovación 
de la bóveda palatina.

E l otro caso—dijo el Sr. Creus—es importante, y  consiste 
en una bernia de la linea alba, situada por cima del ombli­
go, del tamaño de una avellana gruesa, y  formada por el 
epiploon, Colocado el enfermo en decúbito supino y aneste­
siado, se practicó primeramente una incisión larga; se dise­
có después el saco, lo cual ofreció dificultad, y abierto dicho 
saco, extirpóse el epiploon y se hizo una ligadura; aplicán­
dose, por último, la cura aséptica, gracias á la cual no ha 
sobrevenido accidente alguno; encontrándose corapletamen 
te curado el enfermo, como puede verse en el acto.

E l Sr. P residknte dió gracias á los Sres. Santero y  Creus 
'por BUS comunicaciones, y excitó á los señores Académicos á 
que oportunamente contestasen á la consulta del Sr. Creus.

Siguiendo la discusión pendiente sobre talla y litotricia,

E l Sr. San Martin ( D. Alejandro) empezó recordando que 
la causa ocasional de esta discusión fué una operación de talla 
hipogástrica, que expuso á la consideración de la Academia, 
no habiendo hablado de la litotricia, porque no lo consideró 
oportuno, dada la índole de su comunicación; y  que el señor 
Creus fué quien en realidad inició el debate, que ha encon­
trado en la Corporación terreno muy abonado, pues los 
médicos españoles tienen un sentido práctico tan perfeccio­
nado, que fácilmente forman Opinión acertada sobre cual­
quier punto sometido ásujuicio.

Dijo que reduciría á cuatro los argumentos que se le han 
dirigido: estadística relativa á la talla hipogástrica, mortali­
dad de esta operación, carácter artístico ó mixto que pueda 
tener,.é infiuencia del anatoraismo en estos procedimientos 
quirúrgicos.

Respecto á estadísticas, manifestó el Sr. Martin que todos 
están conformes en que la talla perineal es la que las ofrece 
más satisfactorias; pero las estadísticas en Cirugía, según 
BU opinión, sólo pueden servir en el ensayo de las grandes 
operaciones para justificarlas ó para proscribirlas. Cuando 
se hallan éstas acreditadas sólo conducen á comparar sus 
resultados con loa de las prácticas precedentes, y por esta 
razón tiene poca fe en las que se exponen sobre la talla h i­
pogástrica, porque son supérfluas para autorizar la opera­
ción, ya hoy de título perfectamente reconocido, ó insufi­
cientes por falta de número homogéneo de casos para resol­
ver este litigio, á su favor ni en sentido contrario. Entre los 
muchos aspectos desde los cuales se puede mirar el arte y 
la ciencia, cree que el primero es individual y limitado, y  la 
segunda colectiva é ilimitada, y que por haber llegado la ta­
lla perineal á su perfección, á expensas de la habilidad per­
sonal. es artística, en tanto que es científica la hipogástrica, 
porque no ha alcanzado tal perfección ni requiere tanta des­
treza para que resulte provechosa.

Añadió, que el arte que maneja como material el cuerpo 
humano, merece pensarse mucho, y  sólo así se formará un 
criterio sólido; que hay tallas perineales que duran tres mi­
nutos, en tanto que otras llegan á dos lioras, lo cual consti­
tuye un defecto grave por la imprevisión que supone, y  que, 
en cambio, la duración de la hipogástrica, hecha por maes­
tros ó por principiantes, es de una hora ú hora y media, 
siendo esto más científico y ménos expuesto á dificultades 
imprevistas y temibles; que cuando la talla perineal no se 
practica felizmente, sus inconvenientes son mucho más im­
ponentes que los de la hipogástrica, no pudiendo comparar­
se la extracción difícil de cálculos por el periné con la más

difícil por el hipogastrio, pues abierta la vejiga en este caso, 
no ofrece grandes dificultades la salida de la piedra cuando 
se trabaja con esmero; y  que la talla perineal, juzgada en 
rebeldía, podría considerarse como arcáica y la más anties­
tética después de la operación, mientras que la hipogástrica 
con sutura de la vejiga, aunque ménos artística durante la 
operación, deja después una herida intachable en el estado 
de la ciencia y del arte quirúrgicas.

E l Sr. San Martin, hablando después del anaíoniismo, 
dijo que se había inspirado en las ideas de los clínicos, que 
han censurado el fieiologismo y el quimismo, por considerar­
los perjudiciales á los fines de la ciencia y del arte, para 
sostener que debe hacerse algún expurgo en la aplicación de 
la Anatomía á la Medicina operatoria ; que los profesores 
que, estudiando y conociendo lo normal, desdeñan lo anor­
mal, no pueden ser operadores; que en la mayoría de casos 
debe irse al cadáver á confirmar lo que se ha visto en el 
vivo; que en la talla hipogástrica no existe verdadera ana­
tomía, sino anatomismo, no entendiéndose nadie en lo refe­
rente á los intersticios y á la cavidad de Retzius, cuya ex­
tensión es diferente en todos los casos; que la cura radical 
de la hernia no ha progresado por el anatomismo, pues los 
que sólo son anatómicos desaniman en muchas ocasiones á 
los cirujanos; y  que los efectos admirables de la antisepsia 
han demostrado los errores y las exageraciones del anato­
mismo.

Dió, por último, noticia de los tres casos de talla hipogás­
trica que se le han desgraciado, y cuyas autopsias demos­
traron que la nefritis había sido la causa de la muerte. En 
el primero, que oe refería-á un niño, la talla hipogástrica se 
hizo sin contratiempo ni dificultad alguna, 'y ningún acci­
dente ó complicación se observó en las primeras horas que 
siguieron á la operación. Se sondaba cada cuatro horas, y  el 
enfermo protestaba contra esta práctica, que le ocasionaba 
grandes molestias, y  que quizá aceleró el término fatal, ocu­
rrido á los ocho ó nueve días. En la autopsia se hallaron tu­
bérculos en el mesenterio, orina purulenta en los riñones, 
depósitos de pus en el ei^acio prevesical y  en la cavidad de 
la pelvis, el uréter izquierdo obstruido, la herida de la ve ji­
ga reunida por primera intención en la mitad inferior, y  ul­
ceraciones en la parte posterior del recipiente urinario.

E l segundo caso fué un muchacho, que no tenía, idea de 
otro alimento que el de las patatas, y  que ofreció la particu­
laridad de que la vejiga estaba desviada á un lado. Se le 
operó con cloroformo, globo de Petersen, inyección de la 
vejiga, aplicación de fiadores al llegar al espacio prevesical, 
é incisión de la vejiga, que estaba hipertrofiada. Falleció el 
niño á loe pocos días, y  en la autopsia se encontró una co­
lección purulenta en el espacio que rodeaba la vejiga, ex­
cepto en el punto por donde se penetró en la cavidad de 
dicho órgano; engrosamiento é hipertrofia de las paredes de 
la vejiga, uréter derecho dilatado y engrosado; y  riñon del 
mismo lado con dos cavidades llenas de líquido, formado de 
glóbulos rojos y de pus, células epiteliales y  micro-orga­
nismos.

En la autopsia del niño que forma el tercer caso, y que 
falleció al tercero ó cuarto día de la operación, se encontra­
ron ambos riñones abultados, con muchos focos purulentos 
en el izquierdo, y los uréteres engrosados y degenerados.

Habiendo transcurrido la hora reglamentaria, suspendió 
su discurso el Sr. San Martin, quedando en el uso de Ia*pa- 
labra para la sesión siguiente, y levantándose la de hoy. — 
El Secretario - Contador, Manuel Iglesias y Díaz.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L Ó  a D E N

Excrao. Sr.; En vista de la carta de ese Gobierno general, 
núm. 835, de 16 de Abril último, así como del expediente 
que la acompaña y ha sido promovido por el decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de la Habana con 
el objeto de modificar la época de la matrícula y exámenes 
de los cursos de Clínica: teniendo en cuenta la condición es­
pecial de tales enseñanzas y la circunstancia de que éstas 
deben indudablemente considerarse como las más importan­
tes entre las diversas que la carrera médica comprende; con 
el propósito de que los alumnos dediquen á su estudio todo 
el tiempo y la asiduidad que el mismo reclama, sin restrin­
gir, como la equidad aconseja, los derechos que las dispo­
siciones legales conceden en materia de exámenes á los de 
las demás asignaturas, y en armonía con lo establecido por 
la real órden expedida por el Ministerio de Fomento con fe­
cha 29 de Mayo de 1885;

El rey (q . D. g . ), y  en su nombre la reina regente del rei­
no, lia tenido á bien mandar:

Primero. Los cursos de Clínicas médicas, quirúrgicas, de 
mujeres y de niños serán solares, según le prevenido por 
el art. 56 del plan de estudios de 7 de Diciembre de 1880.

Segundo. Los alumnos harán la matrícula ordinaria para 
los cursos clínicos dentro del mes de Junio, luégo que hayan 
probado las asignatui^s que deben precederles conforme á 
las disposiciones legales vigentes.

Tercero. La  enseñanza dará princij>io el día 1.° de Julio 
para concluir el 16 de Junio siguiente: los exámenes ordi­
narios se verificarán en la última mitad de dicho mee de Ju­
nio y los extraordinarios en la del inmediato Setiembre.

Cuarto. A  fin do'que pueda cumplirse con exactitud la 
prescripción de que todos los alumnos empleen en las Clíni­
cas cursos solares, estará abierta la matrícula de estas asig­
naturas, con carácter de extraordinarias, durante todo el año, 
y asimismo los exámenes podrán solicitarse en cualquiera 
época, siempre que los escolares acrediten, con certificación 
de los respectivos catedráticos, que han asistido á sus clases 
durante el año solar correspondiente, con la limitación de 
que loe suspensos no podrán presentarse á nuevo exámen 
hasta que liayan trascurrido dos meses desde el día de la 
suspensión.

Y  quinto. Los alumnos que cursan las expresadas asig­
naturas en el actual año académico y se ven obligados á pro­
barlas únicamente en el mes de üetiembre próximo venide- 
dero, podrán también efectuarlo en la segunda quincena del 
corriente mes de Junio, alcanzando de este modo las mis­
mas ventajas que todos los demás escolares obtienen con el 
derecho que se les reconoce á dos exámenes. Los suspensos 
en estos exámenes ordinarios podrán repetir la prueba en 
los extraordinarios de Setiembre, y, cualquiera que sea el 
resultado, tendrán que sujetarse estrictamente á las pres­
cripciones contenidas en esta real órden, que deberá publi­
carse íntegra en la Gaceta de Madi'id y en la do la Habana, 
en cumplimiento del real decreto de 6 de Octubre del año 
próximo pasado.

Todo lo que de real órden comunico á V. E. pava su co­
nocimiento y demás fines que correspondan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1889. —  Becerra. 
~  Señor gobernador general de la isla de Cuba.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Con fecha 22 del corriente se ha dispuesto que D. Mateo 
Alonso y González, médico mayor personal, primero, que se 
halla de supernumerario en Madrid, pase á Barcelona para 
la asistencia de jefes y oficiales de reemplazo en aquella ca­
pital; D. Raimundo Pereda y Benitez, módico mayor perso­
nal, primero, de reemplazo en Logroño, al primer batallón 
del primer regimiento de Ingenieros; D. Ramón Saez y Gar 
cía, médico mayor graduado, primero, de reemplazo en Ma­
drid, á la Escuela Central de Tiro de Artillería; D. Ignacio 
González y Baquedano, médico primero, que sirve en el ba 
tallón Cazadores de Tarifa, núm 6, al regimiento Dragones 
de Montesa, núm. 10, de Caballería; D. Domingo Gómez y 
González, mé Ileo mayor graduado, primero, en el segundo 
batallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, al 
batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5; D. Rafael Balbin y 
Váldés, médico mayor graduado, primero, que sirve en el 
batallón Cazadores de Puerto Rico, núm 19, á situación de 
reemplazo en Villaviciosa (O v ied o '; D. Antonio Amo-y Na­
varro, médico mayor graduado, primero, en el primer bata­
llón del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, al batallón 
Cazadores de Puerto Rico, núm. 19; D. Joaquín Hurtado y 
García, subinspector de segunda clase graduado, médico pri­
mero, en el segundo batallón del regimiento Infantería de 
Borbon, núm. 17, al batallón Cazadores de Cataluña, nú­
mero 1.

Por real órden del 19 de Junio se han concedido dos me­
ses de licencia, para asuntos propios, al médico primero don 
Tomás Troitiño y Villalba, para San Sebastian y Sobren 
(A lava ).

Por real órden del 22 se han concedido dos meses de li­
cencia por enfermo, con goce del sueldo reglamentario, al 
médico segundo D. Manuel Arraz y Arce, para Liérganes y 
Santander.

Por real órden de igual fecha se conceden dos meses do 
licencia por enfermo, con goce del sueldo reglamentario, al 
médico mayor D. José Cortés y Gil, para Ib i (A licante).

Por real órden de igual fecha, dos meses de licencia, para 
asuntos propios, al médico primero D. Pedro de la Cruz Se­
rrano, para Priego (Cuenca).

Por real órden del 24, cuatro meses de licencia, para asun­
tos propios, con goce del sueldo reglamentarlo, al médico 
mayor personal, primero efectivo, D. Pedro Heras y Otaflo, 
para la República Argentina.

m o n t e p í o  f a c u l t a t i v o

Anuncios de ingresos.

D. Adolfo Mestre y Canales, profesor de Medicina, y resi­
dente en la Estrella (Toledo), solicita su ingreso en el M on­
tepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid l.o de Junio de 1889, — El secretario general, 
M. Gómez Pumo. 1

D. José García del Aguila, profesor de Medicina, residen­
te en Alconehel; D. Angel Rodrigo del Castillo y Sabas, re ­
sidente también en Alconehel, y  D. Julián Maso y Gómez,
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profesor de Medicina, con domicilio en esta corte, solicitan 
BU ingreso en el Montepío Facultativo.

L o  que Be publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 21 de Junio de 1889. —  E l secretario general, 
M . Gómez Pamo. 3

C O N S U L T O R I O

PREGU NTAS
170. Desearía de su reconocida amabilidad y galantería 

rae dijera, en la sección de su periódico titulada Consultorio, 
ó por el conducto que estime más conveniente, lo que sepa 
acerca de plazas de jefes de Laboratorios municipales, pues 
leo en E l Imparcial que la Real Academia de Medicina de 
esa corte se ocupa en la formación de un programa para las 
oposiciones á las plazas de jefes de Laboratorios municipa­
les. ¿Cuándo son estas oposiciones? ¿De qué sueldos dis­
frutarán los agraciados? ¿En qué Municipios se crean estos 
Laboratorios ? — E. V.

171. Trátase de una enferma de treinta y seis años de 
edad, bien constituida, bien reglada, sin antecedentes sospe­
chosos, que ha parido varias veces normalmente y en la que 
desde Febrero próximo pasado aparece un flujo leucorreico 
que á lo e  tres meses se tifie ligeramente desangre y á la 
fecha se acompaña de fetidez y dolores lancinantes, sin in­
farto ganglionar : mediante el tacto vaginal y  reconocimien­
to con el espéculo se percibe un tumor duro y desigual, y  se 
dispone el tratamiento médico conveniente, pues que hasta 
la fecha ha estado abandonada á sí misma. Con estos signos 
racionales y sensibles se diagnostica por dos médicos cáncer 
del cuello uterino. Si tal juicio es absolutamente cierto y la 
invasión de la lesión no alcanza la línea de inserción de la 
vagina sobre la parte superior del cuello uterino (cosa difí­
cil de apreciar, en mi concepto) ,  y  no hallándose la enferma 
en condiciones generales que contraindiquen operación qui­
rúrgica, ¿débe aconsejársela que se someta á ésta á pesar de 
la gravedad que en sí lleva, ó, por el contrario, proscribirla, 
abandonándola (en cierta manera) á una muerte cierta más 
ó ménos próxima?

Conozco la larga controversia de una porción de autores 
sobre las ventajas, inconvenientes, posibilidad ó dificultad 
de esta operación. Lo que se desea, pues, es contestación 
ceñida y en armonía con la actualidad de la ciencia. — J. C.

G A C E T A  DE L A  SA LU D  PU B L IC A

Estado sanitario de Madrid.
O bskbvaciokes  meteorológicas de l a  sem ana . — Altura 

barométrica máxima, 707,36; mínima, 703,22; tempera­
tura máxima, 29o,0¡ mínima, 9°,0; vientos dominantes, 
OSO., SSO. y NO.

Los padecimientos reinantes siguen con earactéres análo­
gos á los señalados en la última semana. Las formas benig- 
sas, francas y  larvadas del paludismo; el reumatismo articu­
lar y  muscular; las neuralgias periféricas y las neurósis g e ­
neralizadas; las dermatósis diatésicas, las forunculósis, los 
antraces y las erisipelas, siguen siendo frecuentes. Dismiou- 
ye la mortalidad y se han atenuado los padecimientos de la 
infancia.

C RO N IC A

In te re sa n te . — Un error involuntario de ajuste ha he­
cho que el último número de nuestra publicación resultara 
con la paginación cambiada: para subsanar este defecto, 
nuestros suscritores recibirán duplicado y enmendado el re­
ferido número.

N u e v o  d oc to r. — El jueves último tuvo lugar en el Sa­
lón de Grados de Ja Facultad de Farmacia, y  bajo la presi­
dencia del decano Sr. Garagarza, el solemne acto de recibir 
la investidura de doctor el jóven farmacéutico de esta corte 
D. Emilio Lletget y  Asuero, nieto de nuestro inolvidable y 
sabio catedrático D. Vicente Asuero. E l eminente profesor

y consejero de Instrucción pública Dr. Puerta y Ródenas 
fué el encargado de hacer la presentación del graduando. En 
un elocuente y sentido discurso enalteció, recordando su 
brillante historia científica, á Jos individuos de la familia 
Lletget, que se han distinguido en ei estudio de la Farma­
cia. ya en la cátedra, ya en el laboratorio, consagrando con 
este motivo un triste y  cariñoso recuerdo á la memoria de 
D. Diego, D. Augusto y D. Pedro de Alcántara Lletget, dignos 
predecesores y ligados por estrechos vínculos de parentes­
co al nuevo doctor,' el cual en otro bien pensado discurso 
dió gracias al Claustro por la alta honra que le había 
otorgado.

Reciba nuestros sinceros plácemes el br. Lletget, á la vez 
que una cariñosa, por más que innecesaria, excitación á que 
procure mantener la Farmacia patria á la altura que sus an­
tepasados supieron elevarla.

O tro  s ín tom a  d e l em b a ra zo . —  El Sr. Parganime da 
á conocer un síntoma nuevo del embarazo en época muy 
precoz. Consiste en la pulsación de una de las arterias ute­
rinas. Para apreciarla hay que dar con los dedos explorado­
res la vuelta al segmento inferior del útero, cerca de la re­
gión del orificio interno, estando aplicada la superficie pal­
mar de la otra mano sobre el últero. Si se encuentra esto 
síntoma en una mujer sana, adulta, que tiene posibilidad de 
quedar en cinta, es señal de que ha concebido.

A n iv e r s a r io .  — La Asociación de Médicos del Sena, fun­
dada por nuestro compatriota Orflla en 1833 para socorro de 
los comprofesores, ha celebrado su 66.° aniversario bajo la 
presidencia de Brouardel. Los ingresos de este año han a l­
canzado la cifra de 59.432 francos, de loa cuales 18.407 co­
rresponden á laif cuotas, 8 435 á legados y donaciones, y  lo 
restante á la renta del capital. La  Asociación ha socorrido 
con aquella cantidad á 6 médicos, 66 viudas ó huérfanos de 
éstos y á otras 20 personas que pertenecían al Cuerpo médi­
co. En estos socorros se han invertidc»43.000 francos, desti­
nando los restantes para el fondo de reserva. E l haber total 
de la Asociación pasa de un millón; los socios son más 
de 18001

C á ted ra  n u eva . — En Vermont (Estados Unidos) se ha 
creado una cátedra que seguramente es la primera en su 
clase. Está destinada á enseñar las materias que debe cono­
cer el médico encargado de examinar las personas que deseen 
hacer un seguro sobre la vida.

V a cu n a c ión  a r t if ic ia l de  la s  te rn e ra s . — El Dr. A.
Voítoff, buscando el microbio patógeno de la viruela, no ha 
encontrado siuc los micro-organismos ya conocidos y des­
critos, y no dándole resultado la inoculación hecha á las 
terneras con cultivos, de cadauno deeetos microbios, inyectó 
la mezcla de estos cultivos y los resultados obtenidos fueron 
satisfactorios: los animales vacunados de este modo presen­
taron pústulas variólicas características. La  reinfección he­
d ía  de este primer animal á otros ha dado siempre la virue­
la. Los experimentos de contraprueba, con linfa variólica, 
revelan la existencia de la inmunidad en los animales vacuna­
dos con vacuna artificial. Hay que advertir que desde la 
cuarta generación la vacuna artificial comienza á perder sus 
propiedades virulentas.

A  la verdad, no entendemos muy bien la anterior nota, 
leída por su autor en la Sociedad Físico- Médica de Moscou, 
tal es la confusión que existe entre la variolización y la va­
cunación; á no ser que el Sr. Voítoff sea partidario de la doc­
trina unicista en Vacunología, en cuyo caso nos lo explica­
mos todo.

I I m ed icac ión  b a lsám ico  - su lfu rad a  es,
Jil IL A ijJ til por su manera de eliminarse, la más segura

que hasta el presente posee la Terapéutica para combatir 
las afecciones catarrales subagudas y crónicas délas muco­
sas del aparato respiratorio y del génito-urinario, y las erup­
ciones herpéticas y escrofulosas.

Ambos factores reunidos, en agradable y eficaz combina­
ción, en el Jarabe balsámico-sulfurado del Dr. Madariaga. 
Plaza de la Independencia, 10, farmacia, Madrid.

M ADRID: 1888.- ENRIQUE TEODORO, IM PRESOR 

Amparo, 102, y  Ronda de Valencia, 8. 
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EXTRACTO DE MALTA DE KEPLER
Dice de él el London Medical Record: «El Extracto de Malla de Kepler es el mejor, el más rico en dia^stasa y el 

que más se emplea- Hemos presenciado su elaboración, hémosle ensayado y  quedamos convencidos de que no 
sólo QO puede produelo alguno serle superior, sino igualarle siquiera. Este Extracto de Malta es el que recetan hoy 
todos los médicos. Aumenta rápidamente la fuerza de asimilación y en todos los casos de consunción y escroíula, 
así como en casi todas las enfermedades debilitantes de los niños, manifiéstase á los quince días de tratamiento 
una mejoría notable en el estado del enfermo.»

EMULSION DE KEPLER
( S O L U C I O N  D E  A C E I T E  D E  H Í G A D O  D E  B A C A L A O )

Del Lancet: «Apenas tiene el gusto del aceite. Muchas personas que tieaeu repugnancia para el aceite loman
fácilmente esta Emulsión.» .-•t j  . - 4-

Del Sntish Medical Journal: «El gusto del aceite queda agradablemente disfrazado, sus cualidades nutritivas
coQsiderablemente aumentadas y su digestión es facilísima.» , , . , j  u i

Del Medical Press and Circular; «El Extracto de Malta de Kepler combinado con el aceite de hígado de bacalao 
(Emulsión Kepler) es la forma más agradable al gusto y más fácil de digerir que hayamos visto hasta ahora, para 
administrar el aceite de hígado de bacalao.» . v/ . j  u \

Del Medical Press and Gazette: «El Extracto de Malta de Kepler combinado con el aceite de hígado de bacalao 
merece verdaderamente nuestros elegios. Tiene, naturalmente, el gusto y el olor del aceite, pero en grado tan dé­
bil que nadie puede tener dificultad alguna en tomarle ni en digerirle.» J A u

Del New York IHedical Record: «Sucede en la mayoria de los casos, cuando se toma el aceite de hígado de ba­
calao solo, que no se asimila completamente, como ha quedado demostrado por una serie de ensayos en el Hos­
pital Episcopal de Filadelfia. En los pocos casos ea que el aceite de hígado era absorbido completamente, los en­
fermos engordaban. En solución en el Extracto de Malla, es absorbido en todos los casos en que no lo hubiera sido 
si se hubiera empleado solo.»

SE VENDE EN TODAS LAS FARMACIAS Y  CASAS A L  POR MAYORBurronglis, Wellcome y C,° Snow Hill Buildings, Londres, E. C.
En Barcelona, Sres. V. Ferrer y Compañía.
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ILOM RRIz solitaria
I k W l f f l I #  CURACION CIERTA 

en 2 Horaa, con loa

leiobulos SecretanI
F a r m s c é u t i c o ,  L á u r e e d o y  P r e m i a d o  

{(Extracto Torde etéroo do raíces frescuf 
1 de helécho macho de los Tosges). [
[ ú n i c o  R E M e O l O  i n f a u i b u e I
1 ADOPTADO pon LOS HOSPITALES DE PARIS |

1  á f o í i r i d . - F . G A R C E R A , .  P r i n c i p e , 1 3

P E P T O N A T O  
D E H ÍER R O

E lix ,ir  
H a m p to n

JEDAIÛ  - Je Oro. H A V R E  1887: i »  Piala, B i'J tC E LO N A  1888; Diploma de Honor, T O U L O U S E 1887 
T3»ü UQ Eusto exauisíto, siu el menor sabor üe hierro; es el mas asimilable de todos 

los ferruEinosos; e l que produce resultados mas prontos y  mas constantes.
DÓSIS • U n a  c u r . h s r a d a  a l  p r i n c l o i o  d e  cada una d e  I s i  d o ¡  p r i n c i p a l e s  c o m i d a s .  

J»oatUYOR, P 4  BAYARD. 11, Une de SéTÍgne; M A I 3 R n > , i l l .  g a r c í a , CapeUanrq.l^
^  —  En Madrid; Garcerá y  Castillo, Príncipe, i3. -«íf

ADTORIZACION DEL ESTADO Y DE LA ACADEMIA

Saint-Jean asnas lie mesa, aperitiva, 
muy digestiva; estómago.

D r * á n io i io a  Bilis, Cálculos hepáticos, 
n  c U io U o C  ictericia, Gastralgia.

Afecciones del hígado de los U c iii i  v v  riñones,Piodra,Diabetcs,Gülicos, 
La Sociedad general es proprietaria del 

Establecimiento termal y posée las fuentes 
mas antiguas que han fundado la estación 
dando a conocer univcrsalmentc el nombre 
de V a ls . — Ella Invita los consumadores a 
desconllarse de las aguas a precios reducidos 
que tratan de sustituirse a las que el Cuerpo 
módico ha concedido en todas partea su 
alta aprobación.
Las rscomieoda su gusto agradable; nua botella for día.

TONICO
D O S I S  :  

I I B o u c h s r a d I t a  ’ 
&

u n a  c u c h a r a d a  

g r a n d e .
Q f í A N l / L A O o

FEBRIFOGO
D O S  A D O ;  

á O g r .  1 0  

d e  A l c a l o i d e a  

p o r

o u c h a r a d i t a .

HIERRO OUEVENNE
El UNICO APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Desde hace 50 años, los Médicos del mundo entero le consideran c o m o  el primero 
de los ferruginosos, á causa de su pureza, de su poderosa f,*
facilidad  dc administración y porque no ejerce la acción caustica e irritante de 
las sales dc hierro y de las preparaciones solubles.
C u r a : ANEMIA. COLORES PÁLIDOS, PERDIDAS BLANCAS, POBREZA de la SANGRE.eto.

Se pyeseribe: 1* en Polvo; 2* en Grajeas. — Dó*i» por dia : 1 & S medidas — 6 2 fi. 4 grajeas.
D E S C O N F ÍE S E

de laa lm itac ionesy  FaJsiíieacJonesdcslealcsiitl V erd a d eroH ierro it Qnevenue.
productos siempre impuros, Ineflcnces, Tendidos por vil precio.

Bxioin, ADEMAS DE LA FiHMA üK Queveit tie. EL Sello dkla “  Xhtion den Fah rica n is
Depósito General del Verdadero HIERRO d® QUEVENNE

ÍTras/eridii desde el S de Febrero de ISSS)\ 8 , R u é  du  C on serva to tre , P A R IS  ^
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,para la 
latos y

toda enfermedad del pe­
cho, tisis, catarros, bron­

quitis, asma, etc.
A  media y una peseta la 

caja.
Van por correo.

Maravilloso para losdolores 
de cabeza, jaquecas, vahí­

dos, epilepsia, parálisis, debili­
dad, males del estomago, del 
vientre y los de la infancia. 3 
y 5 ptas. caja. Van por correo.

D
el mejorpurgante antibilio­
so y depurativo, de acción 

fácil, segura y sin irritar aun 
que se usen por mucho tiem­
po. A una peseta caja.

Van por correo.

espennatorreay esterilidad, 
cura segura y exenta de todo 

peligro con las célebres P il­
doras tónico-genitales del 
Dr. Morales. A  7,60 pesetas 
caja. Van por correo.

Principales M e a s  y D r c p e r ia s — Depósito: Carretas, 39, MajrlJ, Dr. MORALES, EspecM sta ee Sífilis,

i M N Ñ Ii «O Ñ Ill I
^  PÍÍEMTADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CONGUATEO MEDALLAS LE ORO
^  C H O C O L A T E S .—  C A F É S  M O LID O S  

♦  TAPIOCA. —  BOMBONES

Depósito general; Calle Mayor, 18 y 20 

SUCURSAL: MONTERA, 8 

MADRID

BE ARECHAf ALETA
GUIPÚZCOA

Aguas sulfurado-sulfhídricas nitrogenadas. 
Las más mineralizadas del Norte de España.

hxilos sorprendentes en lns enfermedades cul.ine'S. her- 
peliciis y escrofulosas en sus diversas formas, como también 
en la- de naturaleza |)iirasilari.i.

Eli ■acísinuK en ia.s (lispepsiai, infartos Iíp|'ÓIícos clorosis 
linlaiNino, pscrofulismo tórpido, drsordenes menstruales. 
Cátan os de las diverjas mucosas, algunas afecciones del sis­
tema nervioso y reumatis i o.

FJ establecimiento tiene instalación balneolerápica com­
pleta, londa bien amueblada y mesa de primer orden.

Temporada oficial: de 15 de Junio <á 15 de Setiembre.
Itinerario: por Vitoria á Zumárraga; coches en combina­

ción con los Irenes.

GUIA DEL VACÜNADOR
L A S  DOS V A C U N A S

Véndese este opúsculo— que tan favorable juicio ha merecido á toda ia pren­
sa —  al precio de 50 céntimos de peseta á los suscritores y de 60 céntimos á 
lo.s que no lo sean.

Los pedidos á esta Administración. Quedan esca.sos ejemplare.';.

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
( O RAT ES ,  2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona. '
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, dé 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oíjciales de Valla- 
dolid.dei HospU; l Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratiido, í'enicado, .sa icílico, iodoformico; almobadiHas 
de celulosa, estopa purificada, lula tejida inglesa, hila tejida boraiado. yu­
tes purilicailo, .«alicilico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido cróoíico, cauieliuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada [)ara suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 11)00, gasas cloimro - mercúrica, fenicada, iüdoformica, limoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 e largo y en rollos de 40 

1 centimelros de ancho por 5 metros de largo; el mackíñlosch, la seda p o- 
í| lectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, [)ulveiizadores de 
íj aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
Ü lodos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

l A í i i S  \ m m
La aceptación y frecuente demanda de nuestros choculaies purgantes v 

vermífugos para ios niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en grande, re­
sultando al por mayor á unos 5 céntimos la pastilla. Caja de 500 grainos con 
60 pastillas de 10 gramos una, 15 reales.

Farmacia y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital. 100, Barcelona.

DOCTOR GOÑI
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. —  Montera, 1 1 . y Alcalá, 

81, para los pobres.

T A R Á B E  DE ESTIGM AS DE M A IZ
Y  BORO-CITRATO DE L IT IN A

DB RAMON A. COIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del ri- 
fion y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

HELENINA
G O T A S  C O N C E N T R A D A S

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA TÍSlS 

Y  LA TÜBKIICÜLÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, IlarqnilJo. l .Madrid t.!0.

Para las inhalaciones de oxígeno, de 
ázoe, ácido fluorhídrico, etc., etc.

Instrucciones impresas gratis, calle de 
Atocha, 126.

Ayuntamiento de Madrid
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D. A n to n io  E sp in a  y  C apo, médico del Hospital General de Madrid.

CEnTiFicA : Haber usado los Salicilalos de cerio y de bismuto en las dia­
rreas que afl'gen á los tuberculosos, eniermos que, por la especialidad á 
que viene dedicado, son iiiuy frecuentes eu su clieuteta.

lisios pieparados del Dr. Vivas Perez han corresp ndido perfectamen­
te á la indicación en casos verdaderameule desesperados en que lodo ha­
bía sido infructuoso.

Madrid y Octubre 1888.

t e
Antonio Espina y  Capo .

Dd Inmediatos resultados eu 
toda clase de indisposiciones 
del tubo digestivo.

------ o o o
Cura como ninguna otra me­

dicación empleada hasta el día, 
toda clase de

VÓWIITOS Y DIARREAS
(de los lisíeos, de los niños y de ios Ylelos)

CÓLERA, TIFUS, REUMATISMO,

- í -  D E L  E S TÓ M A G O  -4-

VÓ M ITO S
d e  l a s  e z ia . 'b a r a z a d a s

Exíjase como garantía la Armé y rúbrica del autor y la marca de fábrica deposi­
tada, en las fajas y etiquetas.

u
9 ,

Se vende sólo en calas á Fias, 3 ‘5 0  y  medías cajas a Pías. 2 en toda España
Depósito principal en Almería, U l V A S  P E B E Z

DESDK DONDE SE HACEN REMESAS PO«- CORREO

D « v en ta  en las España y  U ltram ar
’

Depósitos principales en Es > Lllramar para la venia al por ma­
yor.— En Almería: Farmacia dti autor, §(?''?'; Y Roa!, 33,dssde dondese 
hacen remesas por correo á iCs puntos donne i.. ....j uepósitos, remitien­
do 11 ó 17 reales para los gífslos de certififado. por media caja ó caja en­
tera.—/íorceionu: Sociedad Farmacéutica Española y Sres. Hijos de José Vi­
dal y  Ribas. — ffíiftnna; D José Sarna y Sres. Llorel y Compañía.— Í.is6oo; 
Sr. D. Feliciano Albes d’Acevedo é hijo.s.— J/arfny.- D. Melchor Óarcía. Ca­
pellanes, 1, duplicado, y Droguería del Sr. Chavarri.—  Manila: D. Pablo 
Schurler.— MayagUez: D Guillermo Mullel.—  de Mallorca; D. Juan
Valenzueta.— Sontwflo; Sres. Bermejo Perez y  Puente.— San Juan de Puer­
to Rico: D. Fidel Guillermcty. — Sres. Ruiz y Arbizú. —  Valencia:
Sres. Hijos de Blas Cuesta.
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A L G O D O N  l O D A D ü
(BN HAMA y  BN TBIIDO") 

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A O A  
Esta nuei'a forma para las aplicaciones externas del iodi 

,e utiliza con ventaja, sobre todas las demas preparacione: 
iodadas, por su mayor eficacia sin producir efectos cáusti 
'OS ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más cóme­
lo  y fácil manejo, contra el bocio y los iof.Trlos gangliona 
res del cuello, ei lumbago y la pleurodinia. los dolores ar 
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to­
los los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
F A R M A C IA  D O C T O R  M A D A R IA O A

l o  PI ..r. ,B  LA INDBPBNDBNCIA —  10

V la d r ir i Í437

B R E V E S  A P U N T E S
PASA LA

HISTORIA DEL PERIODISMO
MÉDICO Y FARMACÉUTICO EN ESPAÑA

POB EL DOCTOS

D O N  FR A N C ISC O  M E N D E Z  A L V A R O
Diieettr del periddiee titnlado <Bt Siglo Uédiui>

E s ta  o b ra  fo rm a  u n  e le g a n te  to m o  b ie n  c o rre c to  é 
im p re s o .

Se h a l la  de  v e n ta  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s  y  e n  la  
A d m in is tra c ió n , a c o m p a ñ a n d o  e l im p o r te  d e  3  P E ­
S E T A S .

Ayuntamiento de Madrid



NEUROSIS
JARABE OÉLINEAU

CLORAL
/  B rom uro de P o tasio  Arseniado  

INSOMNIOS ANJINA 
H ISTÉRICO  DE PECHO

3 £ E D A L L ^  DE P L Ü T A
Exposición Universal, Barcelona, 1888

S^piona ^atilloB, eñelalmtttU adoptada en los ffospiia lst de ^aris  j  de la <^atina, es la única 
qtte fígaro en el ^ole lin  de le Academia de ^edicíBa de <^arí(.MEBALLAS ES LAB HXI'OSICIOSES 0NIVEB3ALES: PAIIIS 1878, AMBBRES 1886, BARCaiLOXA 1888

VINOdePEPTONA gatillon
C a rn e  a s im i la b le  y  F o s fa to s  o r g á n ic o s  6 P e g ito n a  fo s fa ta d a

Complemento de nutrición muy mil á todos los en fe rm os  y  con va lecien tes . 
Bestablece el a petito  y las digestiones . ~~ Poderoso reparador de las F u e rz a s  
deb ilitadas  por la E d a d , la F a t ig a ,  el D e s a r ro l lo ,  las E n fe rm ed a d es , etc.

SOLUC ION  dePEPTONACATILLQN P O L V O  DE PEPTONA CATiLLOR)
Representando 3 veces su peso de carne Feplona pura, inaUerable, rcpresenlando

Isimilable asi por el recto como por la boca- lü  veccssu pesodccarnc asimilable.
Lavativa nutritiva Alimento de los enfermos que no pueden digerir.

2 cQcharadas, 125 g r . agua, 3 gotas láadano. Dosis ; i  á 8 oucbaraditas por día.
E n ferm eda des  del Estóm ago,de  los In testinos, del F e ch o , C onsun ción , A n em ia ,tit.

PABIS, .1, BOULd S‘ -MARTIN, Y  BUKNAS FARMACIAS.
E x ija s »  la  Ü rm a  C a tillo n , p a ra  e v i ta r  la s  im ita c ion es , m u y  num erosas.

Í \ \ S I S -

CAPSULAS  
CREOSOTADAS^

'del Doctor FOURlTlEIll
— —̂ c y ^ --------

únicas premiadas
S í "  la Exposición de Paris en 18

I^^EXilASE LA BANDA DE 
Garantía fiiimada

" ^ P A R l S i ^
CURAN CON SEGURIDAD 

todas las AíecciODes pulmonares

Madrid: M. García, Capellanes, 1 d.®

CLOfíOB/S -  ANEMIA 
LINFA TISMO.

Jarabe y Grajeas
DE PROTO lODURO DE HIERRO

de F. GILLE
Ex-lnterno de los Hospitales de París.

Estos preparados ocupan hoy el 
prim er puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la  te ­
rapéutica moderna :
P U R E Z A  -  S O L U B I L I D A D  

I N A L T E R A B I L I D A D .

DEPOSITO GENEBAL: ¿5 , Rae lan T ilIie rs , PARIS

ESTABLECIMIENTO TERMAL

(FRANCIA, ileparliimcnto do l’ALLrF.n.i 
Propiedad del ESTADO FRANCÉS
Aiiministracion: PARIS, 8, l.í Monlmartre

TEMPORADA DE BAÑOS
En el establecimiento de Viehy, ano de 

los mas confortables de Europa, se encuen­
tran baños y chorros de toda especie para 
ol iralamíentode las enfermedades del es­
tómago, del hígado, de la rojíga, mal de piedra, diabéles.gota.eáleulos urinarios,etc.

Todos los dias desde el 15 de Mayo al Ib 
de Setiembre, Teatro y conciertos en e] 
Casino. — Música en el parque.— Salones 
do lectura, — Salen reservado para las 
señoras. Salones de juego, de conversación 
¡y de hilar. Todos loe caminos de hierro 
conducen ú V t c l t y . _______________
Depositarloi ¡ D> J«i4 M* Moreno, cali*
Mayor, 98, (Botica de la Reina Madre).— 
Farmacias de loa SrcB.Martmez, Jacome- 
trezcL 63; Borroll hermanos, M.° Miquel, 
Dr, Jast, R. Hernández, Lomana.

CASCARA SAGRADA lODUROdeHIERROyCASCARA
o gr. 10 de loduro — Ogr.OSde Cascara, 

f/mas a c tiv o  de los F e rru g in o s o s , 
N o  p rod u ce  e x tre m m ie n to .

, G.DEMAZlÉRE,71,aT.deTillÍers. -Muestrasgratisilos Médicos

En Madrid, Melchor García, Capellanes, 1 dup.o

rosadas á O gr. 125 de Polvo. 
Verdadero específíco 

del e x tre ñ im ie n to  h ab itua l.

Medallas en Exposlolones : Viena, Flladellle, Parla, Sydney

HELECHO MACHO rCALOMEL
T E N l F U G O ^ ' i r ^ L I M O U S I Npreparado 

por
El frasco de 16 Capsulas dosadas según la formula del Dor. CBÉQOT 

basta para expulsar la Solitaria.
F» UIHIIOU8IN 2b'’ , ROE BURCHE, PARIS. -  P r e c io  O f r a n ca.

T R A T A M IE N T O  
R A C IO N A L

ne
/a Anemia, /a tisis,

Oispepsia, «/ Diabetes, 
la Caquejia por la

PARIS, RUE HAIITEVIUE. 57,___________
EspeciÜcar. P oI í-q ¿e Carne

EN P O L V O
para la confección de 
grogs allmentloloB con 
Ron, Kirsch,Cognac,eto.

EN TAB LE TA
Por la preparación de Poíagesreeonsti- 

iqyentes exquisitos de gusto y  aroma.

R o u s s e a u  y  T a b le ta  R o u s s e a u

O

t

rp

% 
t 
k

£ t > I U E V O
,1! R Sil il METRO

MÉDICO
EXTRA-SENSIBLE

de

(Privilegiado en Francia y en el Extranjero) 

P R E S E N T A D O  A  L A  A C A D E M I A

DE MEDICINA DE P A R IS
por el S ' D U J A R D IN -B E A llE T Z

CQ

«

TODOS M IS INSTRUMENTOS 
LLEVAN M I FIRMA :

DEPOSITARIO EN MADRID:

Sri’.s. Ilijofi de Ba-sabé, Cármen, 21, 
en cu ya  casa  hallarán los Sres. M édicos 

p rospectos  exp lica tivos .

V E N T A  P O R  M Á  Y O R  :

LEON BLQCH, 2, rue de l’ElltrepólPARÍS

Ayuntamiento de Madrid




